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En la Revista Tepantlato, nuestra labor es incesante. El arduo esfuerzo de 
nuestro equipo de colaboradores, ha hecho posible obtener una verdadera 
cercanía con la cultura jurídica, y en cada publicación procuramos que el 
contenido a ofrecer esté nutrido de calidad. Por mucho, nuestro mayor 
impulso es brindarles, estimados lectores, contenido especializado en todo 
lo concerniente al Derecho, y asimismo a temas afines que fungen como un 
complemento ideal. 

Respondiendo a sus exigencias y considerando el compromiso que tenemos 
con ustedes, la edición de este mes está integrada por temas de divulgación 
no menos relevantes que los de hasta ahora. La bioética jurídica, un tema que 
ha causado y continúa ocasionando importantes ajustes a la norma conforme 
la modernidad nos supera, se muestra frente a situaciones cada vez más 
serias y complejas, así como ante constantes dilemas en el plano ético. En 
esta ocasión, el Mtro. Nicéforo Guerrero Espinosa aborda dicha materia en 
“El bioderecho frente a los derechos humanos”, donde realiza una oportuna 
reflexión sobre las situaciones que se están experimentando en este proceso. 

Por otra parte, “Acción penal privada” del Dr. Mauro Morales Sánchez, refiere 
las oportunidades que ofrece la Reforma Constitucional en materia penal, 
publicada en 2008. Mediante ella se prevé la posibilidad de elevar los niveles 
de acceso a la justicia. Así, se realiza una semblanza sobre la acción privada, 
recurriendo a aspectos que no se pueden dejar de lado para entenderlas: los 
derechos fundamentales, la presunción de inocencia, entre otras cuestiones. 
A partir de este último asunto, se halla también entre nuestras páginas el 
artículo ″Presunción de inocencia, de la ficción a la efectividad. Un caso real", 
del Mtro. José Raymundo Cornejo Olvera, que profundiza en el principio de 
la presunción de inocencia a través de una situación vivida en un juicio de 
amparo directo.

Nuestro tema central de este mes parte de lo circunscrito en la Reforma 
Constitucional del año 2008. “Juicios orales en México” explica el cambio 
del sistema de justicia tradicional, y la transformación de su proceder con 
la próxima y absoluta implementación de los juicios orales en nuestro país; 
concentra a su vez los fundamentos de este proceso penal así como de sus 
beneficios más destacados, y sobre todo, reitera la magnitud de su alcance.

Los invitamos a acompañarnos a través de estas secciones para conocer y 
reflexionar junto con nosotros los asuntos de actualidad que conciernen a la 
cultura jurídica.

Editorial
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INTRODUCCIÓN
Desde el punto de vista de la biología, 
la vida es un fenómeno muy dinámico 
que se puede describir e interpretar 
mediante el estudio de los procesos 
vitales y de sus interacciones. Los 
procesos biológicos representan el 
instrumento conceptual con el que 
identificamos o correlacionamos una 
serie de causas y efectos, basándonos 
en su origen (emergencia) o en su fin 
(teleología).1 

En este sentido, el investigador Ra-
món Lucas señala: “El valor absoluto 
de la vida humana y su individualidad 
no es solamente un proceso orgánico, 
sino la vida de un ser humano, que 
vale por sí misma; no es un medio o un 
instrumento para otros, el ser humano 
tiene dignidad y derechos propios”.2

Es necesario abordar la bioética jurí-
dica desde una realidad multidiscipli-
naria, ya que los avances científicos 

1 Colombo, Roberto, “¿Qué es la vida? La 
naturaleza de la bioética”, en Scola, An-
gelo, Editorial Mondadori, Madrid, 1999, 
p. 165. 

2 Lucas, Ramón, Bioética para todos, Méxi-
co, Editorial Trillas, 2011, p. 25.

están comprendidos por varias dis-
ciplinas que de manera integral nos 
muestran un conocimiento unificado.

De este modo, la congruencia en el 
cuidado, tanto de nuestra persona 
como de todos los seres que integran 
la naturaleza, implica un  compromiso 
frente al cosmos, para así poder man-
tener el equilibrio y la armonía de la 
vida misma. 

El Derecho debe reglamentar situacio-
nes cada vez más complejas como el 
transexualismo, el genoma humano, 
la donación de órganos, la voluntad 
anticipada, la subrogación de vientre, 
la clonación, la fecundación in vitro, la 
manipulación de alimentos transgéni-
cos, el robo o piratería del material ge-
nético de plantas y animales, etcétera. 

El concepto biopiratería es citado por 
el investigador Rafael Pérez Miranda, 
quien lo explica como: ″La colecta de 
recursos genéticos con objetivos mer-
cantiles, tanto para su patentamiento 
o registro en los países que protegen 
'los descubrimientos' o para manu-
factura de productos industriales 
mediante procesos biotecnológicos 

(fármacos, cosméticos, alimentos);  es 
una actividad que gana en intensidad. 
Y sin el consentimiento ni de gobiernos 
ni de grupos indígenas titulares de los 
conocimientos de dichos productos".3

Las situaciones que se están experi-
mentando con el progreso biotecno-
lógico, biomédico y biofarmacológico 
(por ejemplo: el cambio de sexo en-
tre las personas mediante procesos 
quirúrgicos y hormonales, la modifi-
cación de la estructura genética de 
alimentos transgénicos en animales y 
vegetales, la producción de biofárma-
cos, los avances de la farmacología y 
el impacto del progreso de la biotec-
nología, el genoma humano, la biopi-
ratería genética, la medicina y las me-
joras en el manejo de la genética en 
alimentos transgénicos), son las que 
hacen que la norma jurídica se modifi-
que para regular eventos que sin duda 
hacen que el derecho evolucione; de 
ahí que, concordando con García de 
Entería: "el derecho no se agota en la 
ley".4

3 Pérez Miranda, Raúl, Biotecnología, so-
ciedad y derecho, Editorial UAM-Porrúa, 
México, 2001, p. 127, paráfrasis.

4 Mateo, Ramón Martín, Bioética y dere-
cho, Editorial Ariel, España, 1987, p. 10.

Sumario
Introducción. I. Bioética 
y bioderecho. II. 
Biotecnología y derecho.
III. Derechos humanos 
en temas bioéticos. IV. 
Conclusiones. Bibliografía.

frente a los Derechos Humanos
El derecho

frente a los Derechos Humanos
derechoderechoElElEl derechoderechoderecho

MTRO. NICÉFORO GUERRERO ESPINOSA
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En este mismo sentido, la profesora 
María Dolores Vila-Coro refiere: "La 
preocupación bioética que nos ocupa 
se debe a que las normas jurídicas, 
actualmente vigentes, no se pueden 
aplicar a las nuevas realidades des-
cubiertas por la ciencia. Se deben 
promulgar nuevas leyes, después de 
una reflexión multidisciplinar desde el 
derecho, la ética y la biología".5

Lo cierto es que la ciencia está avan-
zando rápidamente, en tanto que la 
ciencia jurídica se relega ante los pro-
cesos legislativos que llevan sus tiem-
pos y requisitos para la generación de 
las normas jurídicas.

Hay que ver, por ejemplo, en materia 
de manipulación genética de anima-
les, lo que el investigador Gilberto 
Cely Galindo S. J. plantea:

Variedades de peces han sido manipu-
lados en su genoma para obtener un 
crecimiento precoz e introducir su car-
ne al consumo humano con mayores 
rendimientos económicos, como es el 
caso del salmón desarrollado por A/F 
Protein, en Massachusetts. A vacas y 
ovejas se les ha introducido genes hu-
manos, para lograr que su leche bene-
ficie a personas que tienen problemas 
con la lactosa.6

En apariencia, es un gran adelanto 
científico poder elaborar productos 
para la necesidad de un consumidor, 
lo que se duda es si tienen consecuen-
cias a largo plazo o si representan in-
versiones muy fuertes.

Entonces, la congruencia en el cuidado 
de nuestra persona, así mismo de todos 
los seres que integran la naturaleza, im-
plica un compromiso frente al cosmos, 
de mantener el equilibrio y la armonía 

5 Vila-Coro, María Dolores, La vida humana 
en la encrucijada. Pensar la bioética, Ed. 
Encuentro, Madrid, 2010, p. 57

6 Gilberto S. J. Cely Galindo, et al., Dilemas 
bioéticos de la genética, Colombia, 3R 
Editores (Colección Bioética), p. 201.

de la vida misma. Es indispensable que el 
ser humano obre de manera congruente 
consigo mismo y  con la naturaleza me-
diante "el criterio de reciprocidad".7  

Es preciso cuidar  la vida en su totali-
dad: desde una amiba y las diversas 
especies, hasta el ecosistema. 

Según W. Reich: "la bioética es el es-
tudio sistemático de la conducta hu-
mana en el campo de las ciencias de 
la vida y de la atención a la salud,  exa-
minando esta conducta a la luz de los 
valores y principios morales".8

Así, se deben  respetar  los aspectos 
bioéticos que garanticen los princi-
pios de la vida, el respeto a la dignidad 
de la persona y el respeto al ecosiste-
ma en donde convivimos. 

Según estas ideas, el biólogo y antro-
pólogo Gregory Bateson (1904-1980), 
sostenía:

En los últimos veinticinco años se 
han hecho avances extraordinarios 
en nuestro conocimiento, acerca de 
qué clase de cosa es el ambiente, qué 
clase de cosa es un organismo y, final-
mente, qué clase de cosa es la mente. 
Estos avances provienen de la ciber-
nética, la teoría de los sistemas, la 
teoría de la información y otras cien-
cias relacionadas.9

Por ello, tratar de explicar la naturale-
za como un sistema lineal, es en extre-
mo limitado, dado que la naturaleza 
sólo se revela desde una óptica inte-
gral, en donde la capacidad del inte-

7 Velázquez Fernández, Héctor, ¿Qué es 
la naturaleza?, Porrúa, México, 2007, p. 
252. 

     El autor cita a H. Krieger, “What’s Wrong 
with Plastic Trees”,  en Science, vol. 179, 
1973, p. 449.

8 Reich, Warren T. (comp.), Encyclopedia 
of Bioethics, Macmillan & Simon & Schus-
ter Macmillan, Nueva York, 2005; W. T. 
Reich, Prentice Hall International, Lon-
dres, Pearson. 

9 Bateson, Gregory, Pasos hacia una eco-
logía de la mente, Argentina, Carlos Lohé-
Planeta, 1992, p. 345.

lecto humano puede explorar nuevas 
fronteras en el conocimiento y en la 
realidad del cosmos. 

El individuo existe en una relación so-
cial como miembro de la comunidad, y 
hereda su cultura de generaciones an-
teriores. Entonces cabe reflexionar: el 
ser humano es más que procesos bio-
lógicos, ya que a diferencia de los seres 
vivos irracionales, el ser humano es 
consciente de su existencia y también 
de su condición de mortal. Por lo tanto, 
tiene la capacidad de reflexionar el por 
qué y el para qué de su vida.

BIOÉTICA Y BIODERECHO
La bioética, es una reacción huma-
nista frente al desarrollo tecnológico 
aplicado a los campos de la medicina; 
la biogenética, la producción de ali-
mentos transgénicos; la farmacolo-
gía: la procreación, la reproducción 
asistida y la muerte del ser humano. 

Se inicia como un movimiento inter-
disciplinario entre las ciencias bio-
médicas, biotecnológicas, genómicas 
y las humanísticas, sustentadas en la 
reflexión ética de la vida, y de la apli-
cación de los avances de la ciencia en 
el hombre y en los seres vivos.

La bioética surge como respuesta al 
uso y aplicación de la tecnología en 
el ser humano, en los animales y ve-
getales al cambiar sus estructuras ge-
nómicas  para que sirvan al hombre, 
ampliando con ello la calidad de vida.

En palabras del investigador Niceto 
Blázquez: "La bioética es la ética de 
la vida humana en cuanto que ésta es 
biomédicamente tratada con técnicas 
avanzadas con vistas a promover su 
desarrollo integral y calidad de vida, 
tanto física como psíquica".10

10 Blázquez, Niceto O. P., Bioética. La nueva 
ciencia de la vida, Biblioteca de Autores 
Cristianos BAC, España, 2000, p. xviii.
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La bioética como tal, aplicada al área 
jurídica, analiza temas complejos y 
propicia la formulación de leyes que 
protejan la dignidad de las personas 
en cuestiones bioéticas, como por 
ejemplo: el uso de biotecnologías para 
aumentar la producción de alimentos 
transgénicos. 

De esta manera, las personas por me-
dio de la razón son las que dan vida 
al derecho; ellas crean la realidad ju-
rídica, y es la norma la que determi-
na la manera en que el hombre debe 
comportarse en sociedad y ante los 
avances científicos, por lo que deben 
garantizar en todo momento el respe-
to a la dignidad de la persona. 

En este orden de ideas, la filósofa Ade-
la Cortina señala: “El valor interno por 
el que su portador carece de equiva-
lente y no es por lo tanto, intercam-
biable, sólo puede reconocerse en la 
persona que goza, en consecuencia, 
de dignidad”.11

De este modo, el bioderecho se conci-
be como el estudio multidisciplinario 
que obliga a los participantes a garan-
tizar condiciones mínimas de respeto 
a la dignidad humana, resguardando 
la relación médico-paciente en torno 
a los conflictos que surgen por la apli-
cación de la biotecnología, los avan-
ces médicos, los adelantos genéticos 
y todo aquel progreso científico que 
pueda alterar o dañar a la persona en 
sus diversas dimensiones: cuerpo, 
psique y alma. 

El jurista Fernando Trejo, define el 
bioderecho como la representación 
de una "simbiosis entre la vida y el 
comportamiento del ser humano en 
su entorno natural, se ensancha con 
todo aquello que se encuentra rela-
cionado con la salud e igualmente con 
la dignidad del hombre".12

11 Cortina, Adela, Ética aplicada y democra-
cia radical, 5ª ed., España, Editorial Tec-
nos, 2008, p. 232.

12 Flores Trejo, Fernando, Bioderecho, 2ª 
ed., México, Porrúa, 2013, p. 167.

Ahora, el derecho está inmerso en la 
conciencia y la razón humana, misma 
que logra plasmar los acuerdos que 
como seres gremiales tenemos la obli-
gación de cumplir; dichos pactos ga-
rantizan el sano desarrollo y permiten 
vivir en paz con los nuestros.

Así, la bioética está conformada por 
varias ciencias que, a la luz de la filoso-
fía moral, analizan los problemas que 
surgen en torno al uso de las tecnolo-
gías de la ciencia de la salud, el estu-
dio del genoma humano, la biotecno-
logía en la producción de alimentos 
(tanto en animales como en plantas), 
entre otros temas fundamentales que 
invitan a reflexionar acerca del respe-
to a la esencia del hombre, puesto que 
no hay duda: no se sabe cuándo se ini-
cia el don de la vida y eso es un gran 
misterio que la mente aún no puede 
descifrar.

Al analizar estos temas, la bioética ju-
rídica debe ofrecer instrumentos para 
conocer quién es el hombre, primero 
como ser viviente y posteriormente, 
adentrarse en su esencia y el respeto 
a sus derechos humanos.

La tarea de la ética como filosofía mo-
ral, está en precisar en qué consiste 
"lo moral", en darle un fundamento; 
es decir, en plantear las razones esen-
ciales de ésto. Por otro lado,  dado que 
lo moral es algo íntimo, cada persona 
actuará a partir de su conciencia con-
forme a sus propios valores.

Así, al relacionarnos se comparten di-
chos fundamentos racionales y axioló-
gicos, los cuales, por esencia, tendrían 
que encaminarse al bien en la vida, y 
entonces se estaría en el ámbito de lo 
jurídico al reconocer en el otro lo que 
le corresponde.

Amamos aquello que nos reporta un 
beneficio, y respetamos lo que tiene 
un valor en sí mismo, de ahí que se 

requiera de una razón de orden para 
vivir en comunidad, y esa razón es una 
vida en congruencia y respeto como 
principio fundamental de orden, de 
justicia y de verdad. De ahí que, como 
precisa el filósofo del derecho, Helmut 
Coing:

La justicia impone el respeto al otro; 
es un valor moral que tiene por objeto 
la relación del hombre con los demás 
en sociedad. También cuando nos ex-
horta a dar a cada uno lo suyo lo hace 
por reconocer el valor de cada cual. 
En la obligación de la justicia se ex-
presa el hecho del valor propio del 
prójimo.13

Por ello, la dignidad humana es el 
valor por excelencia, lo que nos une 
como seres humanos, y ésa es una 
razón suficiente para sostener que la 
vida siempre precede al derecho.

Así, el jurista Eugéne Petit refiere: “Las 
leyes impuestas por la naturaleza a 
los seres inanimados, a diferencia del 
derecho de gentes, es que éste sólo es 
aplicado al género humano”.14

Si entendemos el derecho de gentes 
como ese sustento, de respeto al otro, 
por el simple hecho de ser congénere, 
es entonces cuando surge el sentido 
ético como el límite al que se debe su-
jetar un hombre frente a otro. Todo in-
dividuo es un ser dotado de dignidad, 
ya que es sujeto de su propio existir 
y de su obrar, y no mero ejemplar de 
una especie (como si fuera un frag-
mento de un todo). 

El concepto persona es universal y se 
realiza en cada individuo de la especie 

13 Coing, Helmut, Fundamentos de fi losofía 
del derecho, Juan Manuel Mauri (trad.), 
España, Editorial Ariel, septiembre de 
1976, p. 143. N. del E.: El resaltado es de 
la autoría.

14 Petit, Eugéne, Tratado elemental de de-
recho romano, México, Editora Nacio-nal, 
1961, p. 21.
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humana en virtud de su propio ser. 
Ser persona significa ser alguien y no 
simplemente algo.15

Por eso es importante reflexionar so-
bre el valor de una persona como to-
talidad. Así, la vida humana y la digni-
dad de la persona serán el bien supre-
mo, ya que sin vida no hay derecho. 

Porque el hombre posee un lenguaje, 
tiene también una capacidad moral, 
y dicho lenguaje alcanza su más alto 
rendimiento precisamente al abrir el 
ámbito de la ética, en donde la razón, 
como la facultad espiritual que tiene 
el hombre para conocer y para rela-
cionarse con el otro, incluye también 
las ideas que forman el argumento, y 
por medio del lenguaje se exteriori-
zan las valoraciones ante los demás.

Mediante el diálogo entre los actores 
es cuando surge una ética mínima, al 
manifestar la tolerancia, asimismo el 
respeto al valor humano, a la vida, al 
cuerpo, a la salud y a la dignidad de 
la persona tanto como a sus derechos 
fundamentales, invitando a construir 
los acuerdos que sostengan éticamen-
te la vida en comunidad; por ello resul-
ta necesario que la legislación mexica-
na esté de acuerdo con esta disciplina: 
la bioética jurídica.

BIOTECNOLOGÍA 
Y DERECHO

La biotecnología ha crecido de ma-
nera exponencial, y ciencias como el 
Derecho se han visto obligadas a re-
gular situaciones complejas, que den 
garantía en el marco normativo al de-
sarrollo humano integral.

15 Vila-Coro, María Dolores, La vida hu-
mana en la encrucijada. Pensar en la 
bioética, España, Encuentro, 2010, p. 19.

De ahí que los ciudadanos pregun-
ten sobre el marco normativo de 
los adelantos de la biomedicina, 
materia donde se han alcanzado po-
sibilidades extremas ante asuntos 
que parecían muy complejos, como 
las técnicas de reproducción asis-
tida, realidad que actualmente ha 
rebasado las normas jurídicas de la 
nación: los alimentos transgénicos
en animales y vegetales, el em-
pleo de biotecnología para biofárma-
cos, etcétera.

Con los adelantos en la biotecnología 
agropecuaria, ahora es posible que 
con la ayuda de los profesionales, 
las personas puedan tener alimentos 
transgénicos tanto animales como 
vegetales.

Una planta es transgénica cuando su 
material genético ha sido modificado; 
para ello generalmente los biotécni-
cos usan la bacteria agrobacteriumtu-
mefaciens, para introducir genes a la 
planta permitiendo que la misma de-
sarrolle resistencia a plagas, a sequías 
y enfermedades.16

Por ejemplo, en ingeniería genética, 
usada en la producción de jitomates 
donde se le ponen genes de cacahua-
te a la semilla, se presenta una situa-
ción particular: en su ADN el jitomate 
contiene dicha molécula de cacahua-
te insertada, cuando una persona que 
es alérgica a los cacahuates consume 
ese producto podría reaccionar de 
manera negativa.

Estos avances han ocasionado que, 
tanto en el pensamiento jurídico 
como en el moral, se refieran a cues-
tiones que hasta el siglo actual no ha-
bían sido contempladas y menos aún, 
tratadas.

16  López-Munguía Canales, Agustín, La bio-
     tecnología, México, Editorial Tercer Mile-

nio/Conaculta, 2000, p. 39. 

De ahí que la Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco), señale en su 
artículo primero la protección de la 
integridad del consumidor; aunado a 
ello, en su artículo 282 bis la Ley Gene-
ral de Salud enuncia cuáles productos 
son considerados biotecnológicos, 
mencionando que pueden ser aque-
llos alimentos, ingredientes, aditivos, 
materias primas, insumos para la sa-
lud, plaguicidas, sustancias tóxicas 
o peligrosas y sus desechos, en cuyo 
proceso intervengan organismos vi-
vos o parte de ellos, modificados por 
técnicas tradicionales o por ingeniería 
genética. 

Por otro lado, el artículo 282 bis 1, de 
la misma ley, establece que se deberá 
notificar a la Secretaría de Salud de 
todos aquellos productos biotecnoló-
gicos (o de los derivados de éstos) que 
se destinen al uso o consumo humano.

Ante estos riesgos, sería indispensa-
ble que las empresas que desarrollan 
estas nuevas tecnologías en los ali-
mentos, avisen a los potenciales con-
sumidores para evitar complicaciones 
al ingerir alimentos genéticamente 
modificados. 

De esta manera, el desarrollo de la 
ciencia y de la tecnología ha creado, 
además de muchas ventajas, incerti-
dumbre y desconfianza sobre su apli-
cación, así como el impacto que ge-
nera su uso; de ahí que sea necesario 
crear un marco jurídico en materia de 
la producción de alimentos transgé-
nicos, ya que al consumirlos pueden 
llegar a provocar alteraciones a la sa-
lud; desde este punto de vista, habría 
que proteger al individuo con apego 
a los derechos humanos que le son 
inherentes.
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DERECHOS HUMANOS 
EN TEMAS BIOÉTICOS 

El hombre logra entrar a una nueva 
epistemología por medio del estudio 
de la complejidad, de ahí que en pala-
bras del doctor Velázquez: 

La naturaleza como un sistema com-
plejo nos permite entender mejor que 
el ser humano es un momento del de-
sarrollo estelar, fruto de condiciones 
estrictamente restringidas desde el 
origen del cosmos […] la singularidad 
humana radica en su doble capacidad 
de advertir la realidad y hacerse men-
talmente de lo esencial de ella, y de su 
posibilidad de autodestinarse hacia 
los estados que elija a discreción.17

El hombre se ha esforzado con su in-
genio para mejorar su vida; los profe-
sionales médicos han puesto siempre 
el talento al servicio de ella; se poseen 
ahora más facultades para preservar 
la vida y detener un poco la muerte, 
pero hay que recordar que cuantos 
más recursos se tienen, más amplia 
es la responsabilidad individual y 
colectiva.

El jurista Villoro Toranzo señala:

El ser humano es un ser inteligente 
capaz de entender el mundo que le ro-
dea y, en él, de aquilatar los placeres y 
dolores; por esa inteligencia, el hom-
bre se abre al orden natural, lo estudia 
y formula las regularidades de ese or-
den natural en leyes científicas, cuyo 
conocimiento le sirve de punto de par-
tida para ir dominando esa naturaleza 
que tantas veces siente como amena-
zante (…) es un ser capaz de aceptar 
libremente sacrificios y generosida-
des, ya sea por fidelidad a los grupos a 
que pertenece o por la magnanimidad 
que le abre nuevos horizontes.18

17 Velázquez Fernández, Héctor, ¿Qué es la 
naturaleza?, México, Porrúa, 2007, p. 87.

18 Villoro Toranzo, Miguel, Deontología jurí-
dica, México, UIA, 1987,  p.18.

La esencia del hombre está por enci-
ma de todo; no se sabe cuándo se ini-
cia el don de la vida y eso es un gran 
misterio que la mente humana aún 
no ha podido descifrar. Así, el filósofo 
francés Jean-François Lyotard seña-
la: “Lo que hace a los seres humanos 
semejantes es el hecho de que cada 
ser humano lleva consigo la figura 
del otro. La semejanza que tiene en 
común proviene de la diferencia de 
cada uno con cada cual”.19

El pensador francés sostiene que la 
capacidad de poder hablar con el otro, 
constituye un derecho humano ele-
mental. Esta relación consiste en que-
rer comprenderlo, mostrándole com-
pasión, aceptarlo como a uno mismo; 
entonces, al percibirlo desde su his-
toria, puede emanar un sentimiento 
recíproco: comprendiéndolo respon-
sablemente, desde sus hábitos, sus 
creencias,  su cultura y también en-
tonces, se puede respetar su idea de 
justicia, de ahí que sea indispensable 
en temas biotecnológicos cuidar y ga-
rantizar que los avances de la ciencia 
no alteren o dañen al hombre. 

De este modo, la Declaración Univer-
sal de los Derechos del Hombre, a lo 
largo de sus treinta artículos, mani-
fiesta la dignidad y los derechos del 
hombre, reconociendo a la primera 
como derecho fundamental.

De la misma manera, los principios 
éticos, filosóficos, políticos y sociales, 
económicos, culturales y religiosos 
que están regulados en un marco ju-
rídico nacional e internacional, tienen 
como objetivo alcanzar la protección 
de la vida, salud, integridad física y 
moral, la libertad, igualdad y segu-
ridad jurídica de la especie humana; 
por eso están catalogados como va-
lores supremos de la dignidad, a la 
que tiene derecho todo individuo por 

19 Lyotard, Jean-François, conferencia “El 
derecho de los otros”, en De los derechos 
humanos, España, Trotta, 1998, p. 137. 

el único hecho de formar parte de la 
misma especie.

De ahí que, en octubre de 2005, la Con-
ferencia General de la unEsco aprobó 
la Declaración Universal sobre Bioé-
tica y Derechos Humanos, con la fina-
lidad de uniformar los criterios para 
legislar en razón de proteger a las 
personas en los países miembros de 
aquellos avances biotecnológicos que 
pudieran atentar contra el derecho 
fundamental de la salud.

La ética es indispensable, es lo que da 
sentido al hombre y a su existencia. 
El jurista Luis Recasens comenta que 
ésta es un hacerse a sí misma en sus 
sucesivos instantes, es tener que ir 
resolviendo su propio problema y afir-
ma: “La vida es tarea”.20

En este orden de ideas, se aprecia la 
importancia que guarda el respeto 
al prójimo  como el derecho humano 
verdadero; es ante todo el encuentro 
con el otro, la responsabilidad propia 
frente a él, al darle lo suyo como un  
reconocimiento de su dignidad. Por 
lo tanto, el derecho tiene una apro-
ximación propia a los temas relacio-
nados con la bioética, si entendemos 
que la vida está siendo regulada por 
el mismo, ya que como comentamos, 
es la parte ética la manera en que nos 
entendemos y respetamos al otro, en 
un marco de convivencia que permite 
vivir en sociedad.

Sin principios no podríamos desarro-
llarnos íntegramente; por ello, el es-
píritu del derecho está inmerso en la 
conciencia y la razón humana, que lo-
gran plasmar los acuerdos que como 
seres gremiales estamos obligados a 
cumplir.

Dichos pactos garantizan el sano de-
sarrollo, y permiten que vivamos en 

20 Recasens Siches, Luis, Experiencia jurí-
dica, naturaleza de la cosa y lógica 

     La Jurisprudencia según Engish, México, 
FCE/UNAM, 1971, p. 225. Las cursivas son 
de este autor.
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armonía como hombres y mujeres, res-
petando el valor de la vida como el de-
recho humano esencial. 

Autores como  Cristoph Menke y Arnd 
Pollmann señalan: “El concepto de 
derechos humanos se refiere a los de-
rechos legítimos que cada hombre tie-
ne debido a las circunstancias en que 
vive, e independientemente si el Esta-
do ha contraído compromisos legales 
(ya sean nacionales o internacionales) 
vinculantes”.21

México se encuentra muy atrasado en 
legislación, investigación y desarrollo 
del genoma humano, de las ciencias 
genómicas, de la biotecnología, por lo 
que, sin duda, tanto el gobierno como la 
sociedad civil deben poner de su parte 
para que se puedan dar avances impor-
tantes y construir mayores marcos nor-
mativos para brindar seguridad jurídica 
por medio del estudio del razonable 
bioderecho.

CONCLUSIONES
Es necesario abordar la bioética jurídi-
ca desde una realidad multidisciplina-
ria, ya que los avances científicos están 
comprendidos por varias disciplinas 
que de manera integral nos muestran 
un conocimiento unificado.

Por aspectos emocionales, los seres hu-
manos requerimos formar parte de un 
grupo, sentirnos aceptados y amados; 
ésta es la función primordial de la fa-
milia: son nuestros padres quienes nos 
enseñan a vivir en una sociedad, con-
forme a los principios que ellos a su vez 
aprendieron alguna vez. La cultura se 
aprende de una generación a otra.

El Derecho, como decía al principio, 
debe reglamentar situaciones cada 

21 Menke, Cristoph y Pollmann, Arnd, Filo-
sofía de los derechos humanos, Remei 
Capdevilla Werning (trad.), España, Edi-
torial Herder, 2010, p. 31. 

vez más complejas, respecto a asuntos 
que exige la ciencia, a menudo que la 
modernización transgrede fronteras 
impensables y, por consecuencia, la tec-
nología orilla a evolucionar los marcos 
normativos.

La bioética está conformada por cien-
cias multidisciplinarias, que a la luz de 
la filosofía moral analizan problemas 
sugeridos en torno al uso de las tecno-
logías de la ciencia de salud, entre otros 
temas.

El impacto del progreso científico en 
áreas de biotecnología, el genoma hu-
mano, la medicina y las mejoras en el 
manejo de la genética, así como de las 
técnicas reproductivas, hacen que el 

marco normativo evolucione, necesi-
tando de varias áreas del conocimien-
to para formular buenos supuestos 
jurídicos que regulen situaciones cada 
día más complejas.

Para construir la vida comunitaria es 
indispensable lograr acuerdos en los 
que la comunidad pueda coincidir. 
Esto suele llamarse el orden social de 
valores, mismo que al Poder Legislativo 
le corresponde tomarlo en cuenta para 
hacer las leyes necesarias, aún más en 
terrenos de la biotecnología. 

Se puede afirmar que es en el orden 
natural  donde nacen los derechos hu-
manos, mediante el respeto a la digni-
dad del otro.
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  .- Acción PenAl PrivAdA
La Reforma Constitucional en materia 
penal, publicada el 18 de junio de 
2008, destaca la implementación 
de un sistema procesal penal acu-
satorio, reforma conocida popu-
larmente como “juicios orales”. 
De dicha reforma publicada en 
el Artículo 21 constitucional, se 
desprende una adecuación a nuestro 
sistema de justicia, por lo que a la 
víctima u ofendido se refiere, ya que 
a la par de la acción penal pública 
en la persecución de delito, la ley 
establecería los supuestos exce-
pcionales en que también proce-
dería la acción penal privada:

Art. 21.- (…) El ejercicio de la 
acción penal ante los tribunales 

corresponde al Ministerio Público. 
La ley determinará los casos 
en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial.

Esta reforma, publicada el 18 de 
junio de 2008,   abre la posibilidad 
de  que el particular ejerza direc-
tamente la acción penal, en 
los casos que expresamente 
prevea la ley, sin perjuicio de 
que el Ministerio Público pueda 
intervenir en estos supuestos 
para salvaguardar el interés 
público, lo que contribuirá en 
forma importante a elevar los 
niveles de acceso a la justicia en 
materia penal. 

Por lo que hace al nivel probatorio, 
la acción penal privada se puede 
dar cuando el particular puede 
reunir él mismo los elementos 
de prueba. Con respecto a las 
investigaciones de los particulares 
para reunir los elementos de 
prueba, cabe destacar que el 
nivel probatorio que ahora se 
exige al Ministerio Público (para 
poder consignar o en este caso 
a los particulares para ejercer la 
acusación), es un factor deter-
minante para la viabilidad de la 
figura. “El nivel probatorio baja a 
un nivel razonable, en el que baste 
la existencia de datos probatorios 
relativos al  hecho que la ley señala 
como delito”. 

   .- Antecedentes
En el antiguo Derecho Romano, se  
desarrolló lo que se denomina la 
acción popular, y en los derechos 
germanos, la acción privada. 

DR. MAURO MORALES SÁNCHEZ

AC
CI

ÓN PENAL
PRIVADA

Sumario: 1.- Acción Penal Privada, 2.- Antecedentes, 3.- Afectación 
de los Derechos Fundamentales, 4.- La Acción  Penal  Privada en México, 
5.- Conclusiones. Bibliografía.
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Se dice que en la Antigüedad, la 
persona que sufría un daño ejercitaba 
la acción penal. Eran los tiempos de la 
venganza privada cuando el hombre 
defendía por sí mismo sus derechos,  
había la Ley del Talión que establecía 
que al agresor se le aplicaría lo mis-
mo que había hecho ofensa. Pero apa-
recieron problemas con respecto a 
ciertos delitos, en los cuales no se podía 
aplicar la Ley del Talión, como aquellos 
cometidos en contra de la honestidad. 
La Ley del Talión era la similitud de 
la venganza. El Talión representa 
limitaciones objetivas de la venganza, 
la primera mediante la proporción del 
castigo a la materialidad de la ofensa. 
La segunda era la composición, una 
forma indemnización que como pena 
pecuniaria, estaría obligada a aceptar 
el ofendido. En el siglo xii a. C., en Grecia 
Dracón optó por imponer la pena de 
muerte en todos los delitos. Hubo pe-
ríodos en los que se prescindió de la 
Ley del Talión, pero un siglo después 
Solón la volvió a establecer aunque 
con un sentido más jurídico.

Claus Roxin recuerda que en el caso 
de la acción privada, el procedimiento 
penal era iniciado por acción del 
ofendido o de su familia. Esta regu-
lación halló su fundamento en el 
hecho de que originariamente no 
se distinguía entre consecuencias ju-
rídicas, civiles y penales de un hecho 
y, por consiguiente, tampoco entre 
procedimiento civil y penal, [si se 
puede indemnizar un daño corporal 
a través del pago de una enmienda al 
lesionado, o un homicidio pagando 
un importe de dinero a la familia del 
muerto (sistema de composición), 
entonces no hay mucho interés público 
en la causa, y el procedimiento penal 
transcurre de un modo similar a un 
proceso civil en el cual, a causa de una 
acción no permitida, se reclama una 
reparación del daño].

La acción popular tiene su origen en 
Roma. Se nombraba a un ciudadano 
para que llevara ante el Tribunal 
del Pueblo la voz de la acusación. 

En Grecia, en cambio, existían los 
temosteti, cuyo deber era denunciar 
los delitos ante el Senado. Durante la 
Edad Media, los señores feudales eran 
quienes ejercitaban dicha acción. Se 
abandona la idea de que el ofendido 
del delito fuera el encargado de 
acusar, y el ejercicio de la acción se 
ponía en manos de un ciudadano 
independiente reformándose así 
el procedimiento toda vez que un 
tercero ajeno a la víctima del delito 
era quien perseguía al responsable y 
procuraba su castigo.

Debemos puntualizar que en el De-
recho Griego, el Rey, el Consejo de 
Ancianos y la Asamblea del Pueblo, 
en ciertos casos, llevaban a cabo jui-
cios orales de carácter público para 
sancionar a quienes ejecutaban actos 
que atentaban contra los usos y 
costumbres: “El ofendido, o cualquier 
ciudadano, presentaba y sostenía acu-
sación ante el arconte, el cual, cuando 
no se trataba de delitos privados y, 
según el caso, convocaba al Tribunal 
del Are, al de los ópago Ephetas y al de 
los Heliasras”. El acusado se defendía a 
sí mismo, aunque en ciertas ocasiones 
le auxiliaban algunas personas.

Los romanos adoptaron, poco a poco, 
las instituciones del Derecho Griego 
y con el tiempo las transformaron, 
otorgándoles características muy pecu- 
liares que más tarde se emplearían 
a manera del molde clásico, para 
establecer el moderno Derecho de 
Procedimientos Penales.

     .- Afectación de derechos    
        fundamentales

La puesta en marcha de la reforma 
ante mencionada, se circunscribe 
únicamente a la facultad que tienen 
los ciudadanos de acudir ante las 
autoridades competentes, para realizar 
la respectiva reclamación de justicia, 
ya que en el desarrollo de tal acción la 
fiscalía debe materializar la indagación 
de las conductas delictivas; asegurar las 
evidencias y/o elementos materiales 

probatorios; recaudar evidencias que 
―en sede de juicio oral— sirvan de 
soporte “probatorio” a su teoría del 
caso; decidir sobre el archivo de las 
diligencias; analizar la posibilidad de 
suspender, interrumpir o renunciar al 
ejercicio de la acción penal mediante 
la aplicación concreta del principio de 
oportunidad. 

En virtud de lo anterior, el Estado, 
cabeza de la Fiscalía, se encuentra 
en la obligación de realizar ciertas 
actuaciones que afectan derechos 
fundamentales de los ciudadanos 
sometidos a un proceso penal con el 
objeto de lograr desvirtuar la presun-
ta inocencia. Lo anterior establece en 
sana lógica, la carga de la prueba en 
la cabeza del ente acusador. Sobre 
este punto, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha dicho: “El 
principio de inocencia constituye 
una presunción en favor del acusado, 
según la cual éste es considerado 
inocente mientras no se haya esta-
blecido su responsabilidad penal 
mediante una sentencia en firme”. 
De este modo, para establecer la 
responsabilidad penal de un imputado 
el Estado debe probar su culpabilidad 
más allá de toda duda razonable.

La presunción de inocencia se rela-
ciona en primer lugar con el ánimo y 
actitud del juez que debe conocer la 
acusación penal. Él debe abordar la 
causa sin prejuicios y por ninguna 
circunstancia debe suponer que el 
acusado es culpable. Por lo con-
trario, su ocupación es construir 
la responsabilidad penal de un im-
putado, a partir de la valoración de 
los elementos de prueba con los que 
cuenta.

En este contexto, otro concepto 
elemental del Derecho Procesal Pe- 
nal, cuyo objeto es preservar el 
principio de inocencia, es la carga de 
la prueba. En el procedimiento penal 
el onus probandi de la inocencia no 
le corresponde al imputado; por lo 
contrario, es el Estado quien debe 
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demostrar la carga de prueba (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 
1996: p. 39).

Como ya se dijo anteriormente, por lo 
que hace al nivel probatorio, la acción 
penal privada se puede dar cuando el 
particular puede reunir él mismo los 
elementos de prueba; dicha regulación 
establecida en el Código Nacional 
de  Procedimientos Penales, Artículo 
428, coloca en plano de igualdad al 
acusador y al acusado, en lo atinente 
a la recopilación empírica de las 
evidencias o elementos materiales 
probatorios. Tal regulación pone en 
riesgo la autenticidad del acervo 
probatorio por parte de quien acusa. 
La recopilación empírica de los 
elementos materiales de prueba, es 
razonable para la defensa, por cuanto 
ésta encamina su teoría del caso a 
desvirtuar aquella de la acusación, y 
el acusado no posee los elementos 
técnicos y científicos con los que cuenta 
la Fiscalía. Además de lo anterior, 
la prueba de la acusación (dado 
que está encaminada a desvirtuar la 
inocencia), debe cumplir cabalmente 
con las exigencias técnicas de su 
recopilación, puesto que justamente 
sobre ellas es posible fundamentar la 
responsabilidad penal del acusado. 

Permitir que el acusador privado re-
copile de manera empírica las evi-
dencias, no es prenda de garantía para 
que en un futuro el juez pueda emitir 
sobre ellas un fallo acorde con la 
realidad material de los hechos, objeto 
del proceso. Permitir que la víctima 
investigue, con la natural ausencia 
del principio de objetividad, y a la vez 
cuente con facultades legales para el 
desarrollo de su investigación, va en 
desmedro de las garantías probatorias 
de la defensa e incluso del principio de 
igualdad, toda vez que, por ejemplo, 
ante un mismo delito las exigencias 
en la recopilación de las pruebas 
por parte de quien acusa, pueden 
ser drásticamente distintas para 
dos ciudadanos sometidos a proceso, 
dado que quien investigue y acuse 

fuera la Fiscalía, ésta deberá recopilar 
las evidencias de manera técnica, 
garantizando una mayor “veracidad” 
del elemento recaudado. 

Por  otro lado, para el ciudadano cuya 
investigación será adelantada por 
el acusador privado, la recopilación 
de evidencia, que haga este úl-
timo,carecerá de toda técnica cri-
minalística, lo que conlleva no só-
lo a la dificultad de la veracidad 
y autenticidad del elemento, sino 
también de la custodia que sobre el 
mismo se haga; ya que dentro del 
Código Nacional de  Procedimientos 
Penales, no exige para el acusador 
privado el manejo correspondiente 
de la cadena de custodia, (situación 
de bastante complejidad), toda vez 
que el acervo probatorio, adolezca del 
cuidado y manejo debido durante el 
trayecto del proceso, en claro desmedro 
de la garantía de no afectación o 
manipulación de la evidencia. Así, 
es mucho más garantista para un 
ciudadano que la investigación y 
acusación sea adelantada por el órgano 
estatal creado para tal efecto, como 
lo es la Fiscalía y no por el acusador 
privado, ya que este último gozaría de 
una reglamentación mucho más laxa 
en cuanto al manejo probatorio. 

Siendo la recopilación y práctica de la 
prueba el eje sobre el cual se estructura 
un fallo de responsabilidad penal, es 
indispensable que la reglamentación 
procesal sea lo suficientemente ga-
rantista a efectos de evitar la afec-
tación de derechos fundamentales, 
tutelados no sólo por la Constitución 
sino por organismos internacionales 
que protegen los derechos humanos.

Entonces, si bien es cierto facultar 
a los ciudadanos para fungir como 
investigadores, en causa propia es un 
mecanismo procesal de cierta validez 
pragmática, y también lo es que su 
incorporación a nuestro sistema jurí-
dico deba guardar la proporcionalidad 
debida, ya que lo contrario podría dar 
lugar que los acusados sean víctimas 

del sistema jurídico mismo, situación 
que a todas luces afecta el derecho 
a un proceso justo. Los problemas 
de congestión judicial no son razón 
suficiente para incorporar figuras 
procesales cuya reglamentación sea 
menos proteccionista que la legislación 
vigente; los fines buscados con las leyes 
deben guardar la debida proporción 
con el resguardo por la afectación 
mínima de las garantías ciudadanas.

     .- La Acción  Penal

        Privada en México

Ahora bien, en México el Código Na-
cional de Procedimientos Penales 
prevé la acción privada en los Artículos 
426, 427, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 
434, 435 y 436, desprendiéndose de 
dichos artículos que el ejercicio de la 
acción penal corresponde al Ministerio 
Público, pero podrá ser ejercida por 
los particulares que tengan la calidad 
de víctima u ofendido en los casos y 
conforme a lo dispuesto en este código. 

Los supuestos y condiciones en los que 
procede la acción penal por particulares, 
son: 
La víctima u ofendido podrá ejercer 
la acción penal únicamente en los 
delitos perseguibles por querella, cuya 
penalidad sea alternativa, distinta 
a la privativa de la libertad o cuya 
punibilidad máxima no exceda de tres 
años de prisión. 

La víctima u ofendido podrá acudir 
directamente ante el juez de con-
trol, ejerciendo acción penal por 
particulares, en caso de que cuente 
con datos que permitan establecer 
que se ha cometido un hecho que 
la ley señala como delito y exista 
probabilidad de que el imputado lo 
haya cometido o participado en su 
comisión. En tal caso, deberá aportar 
para ello los datos de prueba que 
sustenten su acción, sin necesidad de 
acudir al Ministerio Público. 
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Cuando en razón de la investigación 
del delito sean necesarios actos 
de molestia que requieran control 
judicial, la víctima u ofendido deberá 
acudir ante el Juez de Control. 

Cuando este acto de molestia no 
requiera control judicial, la víctima 
u ofendido deberá acudir ante el 
Ministerio Público para que éste 
lo realice. En ambos supuestos, el 
Ministerio Público continuará con la 
investigación y, en su caso, decidirá 
sobre el ejercicio de la acción penal.
Asimismo, el ejercicio de la acción 
penal por particular hará las veces de 
presentación de la querella y deberá 
sustentarse en audiencia ante el juez 
de control. 

El particular al ejercer la acción penal 
ante el juez de control podrá solicitar 
lo siguiente: 

I. La orden de comparecencia en con-
tra del imputado o su citación a la 
audiencia inicial, y 

II. El reclamo de la reparación del daño. 

Si la víctima u ofendido decide ejercer la 
acción penal, por ninguna causa podrá 
acudir al Ministerio Público a solicitar 
su intervención para que investigue los 
mismos hechos. La carga de la prueba 
para acreditar la existencia del delito 
y la responsabilidad del imputado 
corresponden al particular que ejerza 
la acción penal. Las partes, en igualdad 
procesal, podrán aportar todo ele-
mento de prueba con que cuenten e 
interponer los medios de impugnación 
que legalmente procedan.

De lo transcrito anteriormente se des-
prende que el particular sólo podrá 
ejercer la acción  penal únicamente en 
los delitos perseguibles por querella, 
cuya penalidad sea alternativa, distin-
ta a la privativa de la libertad o cuya 
punibilidad máxima no exceda de tres 
años de prisión; así como al ejercer la 
acción penal ante el Juez de Control 
únicamente  podrá solicitar la Orden 
de Comparecencia en contra del im-
putado o su citación a la audiencia 
inicial y el reclamo de la reparación del 

daño; sin embargo, de lo anterior se 
desprende una severa contradicción, 
ya que si bien primeramente se es-
tablece que la acción privada pro-
cederá únicamente en los delitos 
perseguibles por querella (cuya pena-
lidad sea alternativa, distinta a 
la privativa de la libertad o cuya 
punibilidad máxima no exceda los 
tres años de prisión),  posteriormente 
establece que el que ejerza la acción 
penal privada, sólo podrá solicitar la 
Orden de Comparecencia, en el caso 
de los delitos cuya penalidad máxima 
no exceda de tres años de prisión; lo 
procedente sería la solicitud de Orden 
de Aprehensión.

Por último, es de señalarse que 
el Código Nacional Adjetivo (en 
el apartado de la acción privada,  
dirigida al  particular), es ambiguo,  
ya que no establece si el particular 
que ejerció acción penal ante el juez 
de control, tiene la facultad de llevar 
a cabo la imputación en audiencia 
inicial, y posteriormente solicitar 
la vinculación a procedimiento al 
imputado; tampoco establece si en la 
etapa intermedia el particular puede 
llevar a cabo la acusación ante el juez 
de control,  para la apertura a juicio 
oral;  lo que sí nos queda claro es que 
el particular sí puede intervenir en 
la investigación complementaria, 
y aportar todos aquellos datos de 
prueba, que sustenten su acusación 
al imputado, siendo factible que el 
particular, en su carácter de víctima 
u ofendido, pueda participar  en los 
alegatos de apertura, tal como lo 
establece dicho ordenamiento jurídico, 
en su orden establecido, siendo 
que primero hará uso de la palabra 
el Ministerio Público y en segundo 
término el ofendido o el asesor 
técnico, enseguida la defensa y por 
último el imputado; por lo tanto, como 
ya lo hemos analizado, en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales 
existen diversas ambigüedades, contra-
dicciones y normas secundarias 
contrarias a la Constitución,  como por 
ejemplo que al imputado se le vincula 
a procedimiento por determinado 

hecho, con el efecto de que se siga 
investigando por el Ministerio Público 
y después llevar a cabo la acusación 
correspondiente, ya que se estaría 
hablando de una litis abierta,  lo cual 
se contrapone con la litis cerrada que 
establece el Artículo 19  constitucional; 
lo anterior lo señalo como reflexión.

    .- Conclusiones

Dentro del nuevo sistema penal acu-
satorio, se le da fuerza a la parti-
cipación de las víctimas y ofendidos 
de los delitos. El particular ya no 
deberá esperar que el Ministerio 
Público ofrezca las pruebas que haya 
acercado, sino que es la víctima quien, 
con independencia de éste, puede 
presentarlas. 

Podría surgir un problema cuando 
el acusador particular obtenga los 
elementos de prueba, violentando 
el Derecho, ya que permitir que la re-
copilación de evidencias por parte 
de la víctima, carezca de la custodia 
debida, constituiría una afectación 
directa al Principio Constitucional 
de Igualdad; toda vez que sobre la 
indagación de un mismo delito el 
ciudadano que fuese investigado y 
acusado por la Fiscalía tenga más 
garantías del buen manejo de cus-
todia de la evidencia, que aquel 
ciudadano acusado por la víctima, 
puesto que en el primer caso se exige 
legalmente la recopilación técnica de 
la evidencia y la cadena de custodia; 
en el segundo caso, no.
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Juicios Orales           
   Méxicoen

 

Como consecuencia de la 
Reforma Constitucional del 
18 junio del 2008, el sistema 
de justicia en México se en-
cuentra ante un novedoso 
proceso penal, que además 
no es propio únicamente de 
nuestro país, sino de gran 
parte de Latinoamérica, 
donde funciona como un 
ágil método procesal. Con la 
implementación de los jui-
cios orales, los licenciados 
en Derecho, tanto como los 
juzgadores, están obligados 
a prepararse cada día más, 
ya que el abrupto cambio 
que supone pasar del siste-
ma tradicional al juicio oral, 
exige a la vez una transfor-
mación de sus prácticas y 
procedimientos. Sin embar-
go, este asunto no es exclu-
sivo de los profesionales en 
Derecho, sino que también 
le compete a la sociedad 
en general, porque en dado 
momento los involucrados 
proceden de ella.  

Por esta causa, es necesario 
conocer las ventajas y des-
ventajas que conlleva dicho 
sistema, y por ello, saber sus 
fundamentos. Este dinámi-
co procedimiento propone 
la participación simultánea 
del indiciado y del denun-
ciante, a manera de que se 
respeten los derechos de 

ambos. Así, todas las partes que intervie-
nen (denunciante, imputado, defensores, 
fiscal, juez, testigos, peritos, entre otros), 
cooperan para conseguir la objetividad 
del proceso legal, y de esta manera se 
evita que el procedimiento sea extenso, 
disminuyendo por lo tanto el congestio-
namiento de los asuntos dentro de los 
órganos jurisdiccionales, así como el ha-
cinamiento de los centros de reclusión.

El juicio oral es una etapa decisiva en el 
proceso penal. En dicho período, el titu-
lar del ejercicio de la acción penal puede 
realizar su acusación ante el órgano juris-

diccional, exponiendo sus razones 
fundamentadas en las pruebas vá-
lidas que señalan al autor del deli-
to. Es importante reiterar que afor-
tunadamente existe en este nuevo 
sistema una igualdad procesal y 
que, por lo tanto, el acusado está 
en pleno goce de sus derechos y 
puede ser acreedor de una defen-
sa adecuada, lo que supone que 
ambas partes puedan tener las 
mismas posibilidades y medios de 
impugnación. 

Se implementa además el princi-
pio de contradicción, que permite 
refutar de manera recíproca con 
argumentos y razones cualquier 
acusación, así ambas partes tie-
nen derecho a ser escuchadas. Si-
guiendo el principio de oralidad, 
quienes expresen una  declaración  
en las audiencias recibirán un ar-
gumento que dé lugar al debate, 
de manera que toda la actividad 
sea recíproca y severa en su análi-
sis para permitir que el Juez tome 
una decisión justa. 



Ante la inminente entrada de los 
juicios orales en materia penal (he-
cho ineludible que entrará en vigor 
en el año 2016, según el Código 
Nacional Penal de Procedimientos 
Penales), tanto los profesionales 
del Derecho como la ciudadanía en 
general tenemos que estar al día, 
dado que en la Ciudad de México 
los juicios orales civil-mercantil, y 
desde luego, los juicios orales en 
materia familiar, ya se encuentran 
vigentes. A esta materia, tendrá 
que prestársele especial importan-
cia y a la par, deberá estudiarse a 
conciencia, ya que ha habido un 
cambio total (hablando de Dere-
cho Familiar). 

El modelo de esta reforma recono-
ce que si bien someter a proceso 
penal a una persona es muy mo-
lesto, se confía en que habrá un 
sistema de investigación y acusa-
ción profesional, y un Poder Judi-
cial que será imparcial y defensor 
del debido proceso, para reducir la 
probabilidad de cometer un error. 
Sin embargo, de los juicios orales 
aún hay aspectos importantes que 
mejorar, por ejemplo, el hecho de 
que de pronto los legisladores no 
puedan prever ni programar todos 
los puntos que se requieren para 
hacer la transición de un sistema 
a otro, o la falta de lugares ade-
cuados para este tipo de procesos 
orales.  

Afortunadamente, estos riesgos y 
dificultades que atender, no son 
mayores que las ventajas que 
traen consigo los juicios orales. Al 
dejar de lado un sistema obsoleto, 
la equidad y los derechos se recu-
peran para ambas partes, permi-
tiendo que los procesos sean más 
justos, combatiendo la ineficacia 
y garantizando la transparencia, 
además de que, principalmente, 
no se puede despreciar un cambio 
que supone la modernización del 
sistema jurídico mexicano. 
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I.- INTRODUCCIÓN
Es indudable que nos encontramos 

ante una situación quasi total de un re-
planteamiento de diversas figuras jurí-
dicas, ya que no es posible seguir en-
tendiendo el Derecho Penal y el Dere-
cho Procesal Penal como en la antigua 
escuela; aclaro, no es que estuviera 
del todo mal el viejo sistema, simple-
mente sucedió lo que le ocurre a todas 
las instituciones con el transcurso del 
tiempo: se erosionó. Actualmente es 
menester replantear la figura del debi-
do proceso, ya no simplemente desde 
la óptica de las formalidades esencia-
les del procedimiento,1 sino que, por el 
contrario, hoy en día no puede enten-
derse el debido proceso sin ocuparse 
de figuras jurídicamente novedosas, 
como la teoría de la prueba ilícita2 

1	 FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO-
CEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN 
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía 
de audiencia establecida por el artículo 
14 constitucional consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa pre-
viamente al acto privativo de la vida, liber-
tad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autorida-
des, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga “se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimien-
to”. Éstas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada an-
tes del acto de privación y que, de mane-
ra genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) 
La oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas  en que se finque la defen-
sa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El 
dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse 
estos requisitos, se dejaría de cumplir con 
el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado”. (No-
vena Época, Registro: 200234, Instancia: 
Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo II, diciembre de 1995, Materia(s): 
Constitucional, Común Tesis: P./J. 47/95, 
página:133.

*Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Mate-
ria Penal en el Tercer Circuito.

2	 Para una mejor comprensión del tema de 
prueba ilícita se puede consultar el ar-
tículo “Derechos fundamentales y prueba 
ilícita, un caso real”, por Cornejo Olvera 

(obvio, no puede existir un debido pro-
ceso con pruebas obtenidas al margen 
de la ley), así como el reforzamiento 
de ciertas garantías judiciales como la 
independencia y la imparcialidad del 
juez. De no ser así, sería bueno respon-
der la siguiente interrogante: ¿Cómo 
puede aspirar y obtener el procesado 
o imputado un juicio justo, un debido 
proceso sin la presencia de un juez in-
dependiente e imparcial?

En ese sentido, si un juez en la 
práctica está sometido indebidamente 
al poder del Estado, entonces el pro-
ceso será una falacia. Todo imputado 
el derecho inalienable a un juicio jus-
to, es decir, “El juez es un custodio de 
los derechos humanos, en un sistema 
autoritario el juez es una herramienta 
de opresión, en un régimen democrá-
tico es un custodio natural de los de-

José Raymundo, en el libro El derecho 
mexicano contemporáneo. Retos y dile-
mas. Estudios en Homenaje a César Es-
quinca Muñoa, primera edición, noviem-
bre de 2012, páginas 165 a 196”. 

rechos del individuo. De ahí la enor-
me importancia que se le asigna a la 
independencia judicial, presupuesto 
del debido proceso ”.3 También resalta 
por su enorme importancia e inclusión 
a nivel constitucional el principio pro-
persona o pro-homine, consagrado en 
el artículo 1° de nuestra Carta Magna. 

Otra figura novedosa y de enorme 
trascendencia es el uso del control 
difuso de convencionalidad por parte 
del juzgador, así como la entrevista 
previa y privada del indiciado o impu-
tado con su defensor, antes de rendir 
declaración, lo anterior bajo pena de 
ilicitud, etcétera.

Por último, y no menos importan-
te, es la renovación de la figura de la 
presunción de inocencia, claro, no es 
nueva, tan sólo como antecedente his-

3	 García Ramírez, Sergio, El debido pro-
ceso, criterios de la jurisprudencia intera-
mericana, México, Edit. Porrúa, 2014, pp. 
34-35. 

“Presunción de inocencia, 
de la ficción a la efectividad. 

Un caso real”
Sumario. I.- Introducción. II.- La presunción de inocencia como principio 
universal. III.- Un caso real. IV.- Conclusiones.

Melius est impune delictum relinquere quam innocentem damnare
("Es mejor dejar impune un delito que condenar a un inocente". 

Ya desde la antigua Roma existía este principio, hoy en día garantista 
y protector de derechos fundamentales).

MTRO. JOSÉ RAYMUNDO CORNEJO OLVERA*
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tórico podríamos citar lo que manifies-
ta César Bonnesano, marqués de Bec-
caria: “Un hombre no puede ser llama-
do reo antes de la sentencia del juez, ni 
la sociedad puede quitarle la pública 
protección sino cuando esté decidido 
que ha violado los pactos bajo los que 
le fue concedida”.4

Sí, efectivamente, la presunción 
de inocencia ha estado establecida 
en diversos ordenamientos jurídicos, 
pero lamentablemente, en la práctica 
era letra muerta, una ficción jurídica 
poco usada, poco respetada. Pero los 
sistemas evolucionan, vivimos una ex-
plosión trasnacional de derechos fun-
damentales, un renacer de los mismos; 
tan sólo basta ver la cantidad de crite-
rios de presunción de inocencia en la 
décima época por parte de nuestro 
Máximo Tribunal, para darnos cuen-
ta de que la presunción de inocencia 
conlleva el derecho del imputado a ser 
tratado como inocente en tanto no haya 
sido declarada su culpabilidad por vir-
tud de una sentencia judicial y se le 
haya seguido un proceso con todas las 
garantías que correspondan. 

Que esta faceta del derecho es a 
la que normalmente se alude en los 
tratados internacionales de derechos 
humanos y en los textos constituciona-
les, cuando hacen referencia a la pre-
sunción de inocencia. En este sentido, 
por ejemplo, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos establece 
en el Artículo 8.2 que “toda persona 
inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpa-
bilidad”. Por su parte, la literalidad de 
la fracción I del apartado B del actual 
Artículo 20 de la Constitución Mexica-
na cubre esta vertiente del derecho, al 
establecer que los inculpados tienen 
derecho a “que se presuma su inocen-
cia mientras no se declare su respon-
sabilidad mediante sentencia emitida 
por el juez de la causa”.

4	 Beccaria, Tratado de los delitos y de las 
penas, México, Edit. Porrúa, 18° edición, 
p. 40.

Desde esa perspectiva, en el pre-
sente Artículo y fiel a mi costumbre 
usada en diversos escritos y ensayos, 
usaré en este recorrido el método de-
ductivo, de lo general a lo particular, 
para arribar en un caso real que se 
resolvió en un  juicio de amparo in-
directo.

II.- LA PRESUNCIÓN  
DE INOCENCIA COMO 
PRINCIPIO UNIVERSAL

En diversos ordenamientos jurídi-
cos por su importancia y como dere-
cho fundamental, se ha establecido 
la presunción de inocencia. Veamos 
algunos de ellos.

a) Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano en Francia 
del 26 de agosto de 1789, que señalaba 
en su Artículo 9° lo siguiente: “Puesto 
que todo hombre se presume inocente 
mientras no sea declarado culpable, si 
se juzga indispensable detenerlo, todo 
rigor que no sea necesario para apode-
rarse de su persona debe ser severa-
mente reprimido por la ley”.

b)  Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (onu, 1945), precep-
túa en su Artículo 11. “Toda persona 
acusada de delito tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad, conforme a 
la ley y en juicio público en el que se 
le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa”.

c) Pacto internacional de derechos 
civiles y políticos (1976), en su Artículo 
14 reconoce el principio de igualdad 
ante la ley y presunción de inocencia, 
derechos inherentes de toda persona 
acusada de un delito.

1. “Todas las personas son iguales 
ante los tribunales y cortes de justicia”.

2. “Toda persona acusada de un 
delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley’’.

d) Convención Interamericana de 
Derechos Humanos que establece en 
lo relativo a la presunción de inocencia 
lo siguiente:

Artículo 8.2 “Toda persona inculpa-
da de un delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad’’. 5

5  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONCEPTO 
GENERAL. La Corte ha señalado que el artícu-
lo 8.2 de la Convención exige que una persona 
no pueda ser condenada mientras no exista 
prueba plena de su responsabilidad penal. Si 
obra contra ella prueba incompleta o insuficien-
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e) En nuestro país y en rango cons-
titucional a partir de la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008, ya que en 
su Artículo 20, apartado A, de los prin-
cipios generales señala: 

Fracción V. "La carga de la prueba 
para demostrar la culpabilidad corres-
ponde a la parte acusadora, conforme, 
lo establezca el tipo penal. Las partes 
tendrán igualdad procesal para soste-
ner la acusación o defensa, respectiva-
mente’’.

A su vez, en nuestra Carta Magna, 
Artículo 20, apartado B, "De los dere-
chos de toda persona imputada’’, pre-
ceptúa:

Fracción I. “A que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa’’.

 f) El Código Nacional de Procedi-
mientos Penales señala:

Artículo 13. Principio de presun-
ción de inocencia

“Toda persona se presume inocen-
te y será tratada como tal en todas las 
etapas del procedimiento, mientras no 
se declare su responsabilidad median-
te sentencia emitida por el Órgano ju-
risdiccional, en los términos señalados 
en este Código”.

 En otras palabras, en materia pro-
cesal penal, el principio de presunción 

te, no es procedente condenarla, sino absolver-
la. En este sentido, la Corte ha afi rmado que 
el principio de presunción de inocencia subyace 
el propósito de las garantías judiciales, al afi r-
mar la idea de que una persona es inocente 
hasta que su culpabilidad sea demostrada. La 
Corte considera que el derecho a la presunción 
de inocencia es un elemento esencial para la 
realización efectiva del derecho a la defensa y 
acompaña al acusado durante toda la tramita-
ción del proceso hasta que una sentencia con-
denatoria que determine su culpabilidad quede 
fi rme. Este derecho implica que el acusado no 
debe demostrar que no ha  cometido el delito 
que se le atribuye, ya que el onus probandi co-
rresponde a quien acusa (Caso Ricardo Cane-
se Vs Paraguay, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie 
C No. 111).

 

de inocencia impone la obligación 
de arrojar la carga de la prueba al 
acusador, esto es, el onus probandi y 
corresponde al fiscal; con lo anterior 
se resguardan otros derechos funda-
mentales como la dignidad humana, 
la libertad, la honra y el buen nombre 
que de no respetar la presunción de 
inocencia pueden ser violentados por 
actuaciones penales irregulares, como 
se desprende del siguiente criterio por 
parte de nuestro Máximo Tribunal en 
la tesis: 2a. XXXV/2007, Presunción de 
inocencia. Alcances de ese principio 
constitucional,6 sin poder dejar inad-
vertido un criterio de suma importan-
cia por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que estableció 
en pleno la tesis aislada p. XXXV/ 2002, 
Presunción de inocencia. El principio re-
lativo se encuentra de manera implícita 
en la Constitución Federal7; y que en 
síntesis declaró que en la Ley Supre-

ma, vigente en ese entonces si bien es 
cierto que no se estaba expresamente 
establecido el principio de presunción 
de inocencia, también lo es que de una 
interpretación sistemática y armónica 
de los Artículos 14, segundo párrafo; 
16, primer párrafo; 19 primer párrafo; 
21, primer párrafo; y 102, apartado A, 
segundo párrafo, se advertía que el 
principio del debido proceso previa-
mente resguardaba de manera implí-
cita el principio de presunción de ino-
cencia.

Sin poder olvidar que actualmente 
la presunción de inocencia se consi-
dera un derecho poliédrico, dicho de 
otra manera, puede ser como regla del 

6   PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES 
DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El 
principio de presunción de inocencia que en 
materia procesal penal impone la obligación de 
arrojar la carga de la prueba al acusador, es un 
derecho fundamental que la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 
y garantiza en general, cuyo alcance trascien-
de la órbita del debido proceso, pues con su 
aplicación se garantiza la protección de otros 
derechos fundamentales como son la dignidad 
humana, la libertad, la honra y el buen nombre, 
que podrían resultar vulnerados por actuacio-
nes penales o disciplinarias irregulares. En 
consecuencia, este principio opera también en 
las situaciones extraprocesales y constituye el 
derecho a recibir la consideración y el trato de 
"no autor o no partícipe" en un hecho de ca-
rácter delictivo o en otro tipo de infracciones 
mientras no se demuestre la culpabilidad; por 
ende, otorga el derecho a que no se apliquen 
las consecuencias a los efectos jurídicos priva-
tivos vinculados a tales hechos, en cualquier 
materia.” (Novena Época, Registro: 172433, 
Segunda Sala , Aislada,  Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, mayo de 
2007, Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: 
2a. XXXV/2007, página: 1186).

7   PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCI-
PIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  
De la interpretación armónica y sistemática de 
los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo pri-
mero, y 102, apartado A, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se desprenden, por una parte, el 

principio del debido proceso legal que implica 
que al inculpado se le reconozca el derecho a 
su libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo 
del mismo cuando, existiendo sufi cientes ele-
mentos incriminatorios, y seguido un proceso 
penal en su contra en el que se respeten las 
formalidades esenciales del procedimiento, las 
garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas 
para desvirtuar la imputación correspondiente, 
el juez pronuncie sentencia defi nitiva declarán-
dolo culpable; y por otra, el principio acusato-
rio, mediante el cual corresponde al Ministerio 
Público la función persecutoria de los delitos y 
la obligación (carga) de buscar y presentar las 
pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal 
y como se desprende de lo dispuesto en el artí-
culo 19, párrafo primero, particularmente cuan-
do previene que el auto de formal prisión deberá 
expresar "los datos que arroje la averiguación 
previa, los que deben ser bastantes para com-
probar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del acusado"; en el artículo 21, 
al disponer que "la investigación y persecución 
de los delitos incumbe al Ministerio Público"; así 
como en el artículo 102, al disponer que corres-
ponde al Ministerio Público de la Federación la 
persecución de todos los delitos del orden fe-
deral, correspondiéndole "buscar y presentar 
las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de éstos". En ese tenor, debe estimarse que 
los principios constitucionales del debido pro-
ceso legal y el acusatorio resguardan en forma 
implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, dando lugar a que el gobernado no 
esté obligado a probar la licitud de su conducta 
cuando se le imputa la comisión de un delito, en 
tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia, puesto que el sistema previsto por 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al 
disponer expresamente que es al Ministerio 
Público a quien incumbe probar los elementos 
constitutivos del delito y de la culpabilidad del 
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tratamiento del imputado8, como estándar de prueba9 y como regla probatoria 
entre otras10. Tal y como se puede apreciar en el siguiente recuadro:11

imputado”. (Novena Época, tomo XVI, agosto 
2002, página 14, Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta).

8    PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA 
DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO EN MA-
TERIA PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMEN-
TAL PUEDE TENER UN EFECTO REFLEJO 
EN OTROS PROCEDIMIENTOS O ÁMBITOS 
DONDE SE ESTABLEZCAN CONSECUEN-
CIAS DESFAVORABLES PARA UNA PERSO-
NA SUJETA A PROCESO PENAL. La presun-
ción de inocencia como regla de tratamiento del 
imputado no sólo determina la forma en la que 
debe tratarse a éste en el marco del proceso 
penal, sino que también establece la manera 
en la que debe tratarse al imputado "fuera del 
proceso". En este caso, la finalidad de esta ver-
tiente de la presunción de inocencia consiste en 
impedir que fuera del proceso penal se aplique 
cualquier tipo de medida desfavorable asociada 
al simple hecho de que una persona esté sujeta 
a proceso, evitando así que a través de esas 
medidas se haga una equiparación entre impu-
tado y culpable en ámbitos extraprocesales. De 
esta manera, la presunción de inocencia de la 
que goza toda persona sujeta a proceso penal 
puede tener un "efecto reflejo" en otros proce-

dimientos o ámbitos donde se establezcan con-
secuencias desfavorables a una persona por el 
simple hecho de estar sujeta a proceso penal”. 
(Tesis 1a. CCCLXXII/2014 (10a.), Décima épo-
ca, visible en el Libro 11, octubre 2014, Tomo I, 
página 612, Materia Constitucional, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 
2007802).

9     PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁN-
DAR DE PRUEBA. La presunción de inocencia 
es un derecho que puede calificarse de 'poliédri-
co', en el sentido de que tiene múltiples manifes-
taciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. Una de esas vertientes se ma-
nifiesta como 'estándar de prueba' o 'regla de 
juicio', en la medida en que este derecho es-
tablece una norma que ordena a los jueces la 
absolución de los inculpados cuando durante el 
proceso no se hayan aportado pruebas de cargo 
suficientes para acreditar la existencia del delito 
y la responsabilidad de la persona; mandato que 
es aplicable al momento de la valoración de la 
prueba. Dicho de forma más precisa, la presun-
ción de inocencia como estándar de prueba o 
regla de juicio comporta dos normas: la que es-
tablece las condiciones que tiene que satisfacer 

la prueba de cargo para considerar que es sufi-
ciente para condenar; y una regla de carga de la 
prueba, entendida como la norma que establece 
a cuál de las partes perjudica el hecho de que 
no se satisfaga el estándar de prueba, conforme 
a la cual se ordena absolver al imputado cuando 
no se satisfaga dicho estándar para condenar”. 
(Jurisprudencia 1a./J. 26/2014 (10a.), Décima 
Época,  Primera Sala,  Libro 5, abril de 2014, 
Tomo I, página 476, Materia Constitucional, Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Registro 2006091).

10  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA 
PROBATORIA. La presunción de inocencia es 
un derecho que puede calificarse de 'poliédrico', 
en el sentido de que tiene múltiples manifesta-
ciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. Una de esas vertientes se ma-
nifiesta como 'regla probatoria', en la medida en 
que este derecho establece las características 
que deben reunir los medios de prueba y quién 
debe aportarlos para poder considerar que 
existe prueba de cargo válida y destruir así el 
estatus de inocente que tiene todo procesado”. 
(Jurisprudencia 1a./J. 25/2014 (10a.), Primera 
Sala, Décima Época, Materia Constitucional, 
Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 478,  Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Registro 2006093). 

11  Miguel Ángel Aguilar López, Presunción de Ino-
cencia, derecho humano en el sistema Penal 
Acusatorio. 2ª. Edición. Editorial Anaya. p. 47.

COMO REGLA DE TRATO PROCESAL  

	Forma en la que debe tratarse a una per-
sona que está sometida a proceso penal. 

	Derecho a ser tratado como inocente.

	Inaplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre el impu-
table y culpable.

COMO REGLA PROBATORIA 
	Regla probatoria.

	Características que deben reunir los me-
dios de prueba y quién debe aportarlos 
para considerar que existe prueba de car-
go válida.

      COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA 

    
Estándar de prueba o regla de juicio implica:

	Norma que establece condiciones que tie-
ne que satisfacer la prueba de cargo, para 
considerar que es suficiente para condenar. 

	Norma de la carga de la prueba, que es-
tablece a cuál de las partes perjudica el 
hecho de que no se satisfaga el estándar 
de prueba y se ordena absolver al imputado 
cuando no se satisfaga dicho estándar para 
condenar. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA
Por otro lado, México no es la ex-

cepción en las sentencias emitidas 
por la cidh, ya que el proceder de las 
autoridades jurisdiccionales en cuanto 
al principio de presunción de inocen-
cia en ocasiones se han alejado de los 
estándares emitidos por la Corte, por 
lo que se han dilucidado en ella casos 
como: Cabrera García y Montiel Flores; 
y Rosendo Cantú, Fernández Ortega y 
otros. 

Caso Cabrera García y Montiel 
Flores: “(…) en esta sentencia se resol-
vió que el principio de presunción de 
inocencia constituye un fundamento 
de las garantías judiciales, en donde 
el acusado no debe demostrar que no 
cometió el delito que se le atribuye, de 
modo que la carga de la prueba recae 
en la parte acusadora y no en el impu-
tado conforme a su artículo 8.2, exige 
que una persona no puede ser conde-
nada mientras no exista prueba plena 
de su responsabilidad penal. Si obra 
contra ella prueba incompleta o insu-
ficiente, no es procedente condenarla, 
sino absolverla”.

Casos cidh
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ción de inocencia admite restricciones 
como la prisión preventiva,13 ya que si 
bien es cierto que en el nuevo sistema 
penal acusatorio, oral y adversarial, la 
regla general es que los imputados go-
cen de la libertad durante el proceso, 
también lo es que el propio Artículo 
19 constitucional, dentro del nuevo 
sistema, vaticina la cárcel preventiva 
y oficiosa entre otros supuestos, así 
como en los casos de delincuencia or-
ganizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos 
cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad y de la 
salud, lo que a su vez no contradice 
la Convención Americana sobre dere-
chos humanos.

12 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUN-
DAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUEN-
TA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún 
derecho fundamental es absoluto y en esa me-
dida todos admiten restricciones. Sin embargo, 
la regulación de dichas restricciones no puede 
ser arbitraria. Para que las medidas emitidas 
por el legislador ordinario con el propósito de 
restringir los derechos fundamentales sean vá-
lidas, deben satisfacer al menos los siguientes 
requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito 
constitucional, esto es, el legislador ordinario 
sólo puede restringir o suspender el ejercicio 
de las garantías individuales con objetivos que 
puedan enmarcarse dentro de las previsiones 
de la Carta Magna; b) ser necesarias para ase-
gurar la obtención de los fines que fundamentan 
la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil 
para la obtención de esos objetivos, sino que 
debe ser la idónea para su realización, lo que 
significa que el fin buscado por el legislador no 
se pueda alcanzar razonablemente por otros 
medios menos restrictivos de derechos funda-
mentales; y, c) ser proporcional, esto es, la me-
dida legislativa debe respetar una correspon-
dencia entre la importancia del fin buscado por 
la ley, y los efectos perjudiciales que produce en 
otros derechos e intereses constitucionales, en 
el entendido de que la persecución de un obje-
tivo constitucional no puede hacerse a costa de 
una afectación innecesaria o desmedida a otros 

Rosendo Cantú, Fernández Ortega 
y otros: “(…) en estos casos se esta-
bleció que el principio de presunción 
de inocencia constituye un elemento 
esencial para la realización efectiva 
del derecho de defensa y acompaña al 
acusado durante toda la tramitación 
del proceso hasta que una sentencia 
condenatoria que determine su culpa-
bilidad quede firme. En ese sentido la 
presunción de inocencia se vulnera si 
antes de que el acusado sea encontra-
do culpable una decisión judicial rela-
cionada con él refleja la opinión de que 
es culpable”.

Ahora bien, como ya se vio, la pre-
sunción de inocencia es un derecho 
fundamental; sin embargo, ningún 
derecho fundamental es absoluto; en 
esa medida admiten restricciones,12 
(salvo algunas excepciones, que sí son 
derechos fundamentales absolutos 
como el derecho fundamental de pro-
hibición de esclavitud, o el derecho 
fundamental de prohibición de tortu-
ra); el derecho fundamental de presun-

bienes y derechos constitucionalmente protegi-
dos. Así, el juzgador debe determinar en cada 
caso si la restricción legislativa a un derecho 
fundamental es, en primer lugar, admisible da-
das las previsiones constitucionales, en segun-
do lugar, si es el medio necesario para proteger 
esos fines o intereses constitucionalmente am-
parados, al no existir opciones menos restricti-
vas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, 
si la distinción legislativa se encuentra dentro 
de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcionales. De igual manera, 
las restricciones deberán estar en consonancia 
con la ley, incluidas las normas internacionales 
de derechos humanos, y ser compatibles con 
la naturaleza de los derechos amparados por 
la Constitución, en aras de la consecución de 
los objetivos legítimos perseguidos, y ser estric-
tamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática”. (Juris-
prudencia Tesis: 1a./J. 2/2012 (9a.), Décima 
Época, Primera Sala, Libro V, febrero de 2012, 
Tomo 1, página 533, Materia Constitucional, Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Registro 160267). 

13 PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE  
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO-
CENCIA. Conforme al artículo 29 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, 
adoptada en San José de Costa Rica el 22 de 
noviembre de 1969, no pueden suprimirse el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades 
reconocidos en la propia convención o limitarlos 
en mayor medida que la prevista en ella. Ahora 
bien, la privación de la libertad de una perso-
na en forma preventiva con arreglo a la ley y al 
procedimiento fijado para ello no constituye una 
transgresión al principio de presunción de ino-
cencia, toda vez que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su texto an-
terior a la reforma publicada en el Diario Oficial 

III.- UN CASO REAL
En el presente artículo se expon-

drá un caso real, en el que tuve a bien 
conceder el amparo y protección de la 
justicia federal a un quejoso, al que la 
autoridad responsable le negó el be-
neficio de la libertad provisional bajo 
caución, al considerarlo como reinci-
dente, y que se estimó que con dicha 
decisión la responsable violó el princi-
pio de presunción de inocencia que le 
asistía a dicho procesado, el efecto del 
amparo fue que dejase insubsistente 
dicho auto y le concediese al solicitan-
te de derechos fundamentales el cita-
do beneficio. Dicha resolución fue con-
firmada por el Tribunal Colegiado de 
Circuito correspondiente, al declarar 
inoperantes e ineficaces los agravios 
propuestos por el Ministerio Público 
Federal.

SEXTO. Estudio de constitucionali-
dad de los actos reclamados.

Como principio, se precisa que se 
suplirá la deficiencia de la queja, en 
virtud de que el peticionario de dere-
chos humanos tiene la calidad de in-
culpado en la causa penal generadora 
del acto reclamado, de conformidad 
con lo que establece el artículo 79, 
fracción III, inciso A, de la Ley de Ampa-
ro, lo que da pauta para concederle el 
amparo y protección de la justicia de la 
Unión que solicita.

Tiene aplicación la jurisprudencia 
2a./J. 26/2008 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción,14 que dice: 

de la Federación el 18 de junio de 2008, permite 
que se restrinja la libertad de una persona como 
medida cautelar, mediante un auto de formal 
prisión dictado por un delito que merezca pena 
de prisión; lo que es acorde con el artículo 7.2 
de la referida Convención que dispone que na-
die puede ser privado de su libertad física, sal-
vo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas 
de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas, máxime que el detenido pre-
ventivamente no purga una pena anticipada”. 
(Tesis 1ª. CXXXV/2012, Primera Sala, Libro XI, 
agosto de 2012, tomo 1, página 493, del Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
registro 2001432.

14  Visible en la página 242, tomo XXVII, marzo de 
2008, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con registro 170008.
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“SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR 
CUESTIONES NO PROPUESTAS, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN 
FAVORABLES A QUIEN SE SUPLE”.

En suplencia de la queja, se ad-
vierte que el mismo resulta fundado y 
suficiente para conceder el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión al 
quejoso, como a continuación se verá.

En principio, conviene realizar una 
narración de los motivos que tuvo la 
autoridad responsable para emitir el 
acto reclamado:

El Juez de Distrito responsable, 
previo a determinar si era procedente 
conceder al quejoso la libertad provi-
sional bajo caución solicitada por la 
defensa, en atención a la solicitud de 
la representación social, requirió al 
titular del Juzgado XXX de Distrito de 
Procesos Penales Federales, la copia 
certificada de la sentencia de veinti-
cuatro de junio de dos mil XXX, dictada 
en la causa penal XXX/2014, instruida 
en contra del ahora quejoso, en la que 
se le consideró como penalmente res-
ponsable en la comisión del delito de 
robo equiparado, en la modalidad de 
posesión ilícita de hidrocarburo, pre-
visto y sancionado en el Artículo 368 
quáter, fracción I, párrafo tercero, del 
Código Penal Federal; sentencia que 
se declaró ejecutoriada el 7 de julio 
de 2015.

Luego, al tener a la vista dichas 
constancias y en vista de lo solicitado 
por la representación social al emitir 
el ahora quejoso su declaración pre-
paratoria, el a quo, determinó que, 
en atención a lo previsto por los Artí-
culos 20, apartado A, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 399 Bis del Código 
Federal de Procedimientos Penales, no 
era procedente conceder al ahora im-
petrante de derechos fundamentales, 
el beneficio de la libertad provisional 
bajo caución, debido a que al haber 
sido considerado con anterioridad 
responsable en la comisión de diverso 
delito, (es decir, poseer hidrocarburo 
de manera ilícita), se le considera re-
incidente y, por ello, se actualiza en su 
contra el supuesto previsto en la frac-

ción I, del numeral 399 bis, del Código 
Adjetivo Penal Federal. 

Ahora bien, una vez asentado lo 
anterior, es conveniente traer a cola-
ción lo establecido en el Artículo 20, 
del Código Penal Federal, que prevé 
los requisitos para que un gobernado 
sea considerado reincidente, numeral 
que señala:

"Hay reincidencia: siempre que 
el condenado por sentencia ejecuto-
ria dictada por cualquier tribunal de 
la República o del extranjero, cometa 
un nuevo delito, si no ha transcurrido, 
desde el cumplimiento de la condena 
o desde el indulto de la misma, un tér-
mino igual al de la prescripción de la 
pena, salvo las excepciones fijadas en 
la ley.

La condena sufrida en el extranjero 
se tendrá en cuenta si proviniere de un 
delito que tenga este carácter en este 
Código o leyes especiales".

Del Artículo transcrito se despren-
de, en lo que interesa, que para que un 
delincuente pueda ser considerado re-
incidente es necesario que sea conde-
nado por sentencia ejecutoria dictada 
por cualquier tribunal de la República 
o del extranjero y, a su vez, cometa un 
nuevo delito; es decir, que para asig-
narle ese carácter a un acusado, debe 
demostrarse que tiene un antecedente 
de una sentencia condenatoria ejecu-
toriada por la comisión de cualquier 
delito.

Sin embargo, si bien es cierto que 
el ahora quejoso presenta un antece-
dente penal (sentencia ejecutoriada) 
al haber sido considerado penalmente 
responsable en la comisión de delito 
de robo equiparado, en la modalidad 
de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado por el Artículo 
368 quáter, fracción I, párrafo tercero, 
del Código Penal Federal, lo que se 
demuestra con las copias certificadas 
que se allegaron a la causa de origen, 
también lo es que de estimarlo como 
reincidente por la probable comisión 
del nuevo delito por el que se le está 
procesando, se estaría violentando en 
su contra el principio universal de 
presunción de inocencia del que todo 
inculpado goza, consistente en ser 

tratado como inocente hasta que su 
culpabilidad no haya sido probada y 
declarada mediante una sentencia de-
finitiva, con independencia de las sos-
pechas o cargos que sobre él recaigan.

Sobre el tema en particular, con-
viene dejar establecido que los sis-
temas de procuración e impartición 
de justicia mexicanos, han cambiado 
substancialmente a raíz de las refor-
mas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, realizadas 
en fechas 18 de junio de 2008 y 10 de 
junio de 2015.

Ciertamente, el principio de pre-
sunción de inocencia constituye un 
derecho fundamental del ser humano 
que se traduce en que nadie puede ser 
condenado si no se comprueba ple-
namente el delito que se le imputa y 
la responsabilidad penal en su comi-
sión; ello significa que el inculpado se 
presume inocente durante la secuela 
procesal hasta que se dicte sentencia 
definitiva con base en el material pro-
batorio existente en autos.

Hasta junio de 2008, nuestra Ley 
Fundamental no establecía expresa-
mente el referido principio de presun-
ción de inocencia, de una interpre-
tación armónica y sistemática de los 
dispositivos 14°, segundo párrafo; 16°, 
primer párrafo; 19°, primer párrafo; 
21°, primer párrafo; y 102, apartado A, 
segundo párrafo, se advertía que los 
principios constitucionales del debido 
proceso legal y el acusatorio resguar-
daban implícitamente el diverso de 
presunción de inocencia, como así lo 
sostuvo el Pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en la tesis 
consultable en la página 14, Tomo XVI, 
agosto de 2002, Novena Época, del Se-
manario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, registro 186185, cuyo rubro y 
texto son:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITU-
CIÓN FEDERAL. De la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo pri-
mero, 19, párrafo primero, 21, párrafo 
primero, y 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se 
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desprenden, por una parte, el princi-
pio del debido proceso legal que impli-
ca que al inculpado se le reconozca el 
derecho a su libertad, y que el Estado 
sólo podrá privarlo del mismo cuando, 
existiendo suficientes elementos incri-
minatorios, y seguido un proceso pe-
nal en su contra en el que se respeten 
las formalidades esenciales del proce-
dimiento, las garantías de audiencia 
y la de ofrecer pruebas para desvir-
tuar la imputación correspondiente, 
el juez pronuncie sentencia definitiva 
declarándolo culpable; y por otra, el 
principio acusatorio, mediante el cual 
corresponde al Ministerio Público la 
función persecutoria de los delitos y 
la obligación (carga) de buscar y pre-
sentar las pruebas que acrediten la 
existencia de éstos, tal y como se des-
prende de lo dispuesto en el artículo 
19, párrafo primero, particularmente 
cuando previene que el auto de formal 
prisión deberá expresar “los datos que 
arroje la averiguación previa, los que 
deben ser bastantes para comprobar 
el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad del acusado”; en el 
artículo 21, al disponer que “la investi-
gación y persecución de los delitos in-
cumbe al Ministerio Público”; así como 
en el artículo 102, al disponer que co-
rresponde al Ministerio Público de la 
Federación la persecución de todos los 
delitos del orden federal, correspon-
diéndole “buscar y presentar las prue-
bas que acrediten la responsabilidad 
de éstos”. En ese tenor, debe estimarse 
que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio 
resguardan en forma implícita el diver-
so principio de presunción de inocen-
cia, dando lugar a que el gobernado 
no esté obligado a probar la licitud 
de su conducta cuando se le imputa 
la comisión de un delito, en tanto que 
el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia, puesto que el sistema 
previsto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos le 
reconoce, a priori, tal estado, al dispo-
ner expresamente que es al Ministerio 
Público a quien incumbe probar los 
elementos constitutivos del delito y de 
la culpabilidad del imputado.

El perfeccionamiento de la justicia 
penal en nuestro país ha incidido en 
que este principio se eleve expresa-

mente a rango constitucional a partir 
de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio 
del 2008 para quedar ahora conteni-
do en el Artículo 20, apartado B, de-
nominado “De los derechos de toda 
persona imputada”, que en su fracción 
I, establece: “I. A que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa”.

En relación con lo anterior, se invo-
ca la tesis de la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 2917, Libro IV, ene-
ro de 2012, Tomo 3, Décima Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, 
registro 2000124, que establece:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO ESTÁ CONSIG-
NADO EXPRESAMENTE EN LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JU-
NIO DE 2008. La Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación 
ha reiterado en diversos asuntos que el 
principio de presunción de inocencia 
es un derecho universal que se traduce 
en que nadie puede ser condenado si 
no se comprueba plenamente el delito 
que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, lo que significa 
que la presunción de inocencia la con-
serva el inculpado durante la secuela 
procesal hasta que se dicte sentencia 
definitiva con base en el material pro-
batorio existente en los autos. 

Por otra parte, el Tribunal en Pleno 
sustentó la tesis aislada P. XXXV/2002, 
publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XVI, agosto de 2002, página 
14, con el rubro: Presunción de ino-
cencia. El principio relativo se contiene 
de manera implícita en la Constitución 
Federal, en la que estableció que en la 
Ley Suprema, vigente en ese entonces, 
no estaba expresamente establecido 
el principio de presunción de inocen-
cia, pero de la interpretación armóni-
ca y sistemática de sus Artículos 14, 
segundo párrafo; 16, primer párrafo; 
19, primer párrafo; 21, primer párrafo; 
y 102, apartado A, segundo párrafo, se 

advertía que los principios constitucio-
nales del debido proceso legal y el acu-
satorio resguardaban implícitamente 
el diverso de presunción de inocencia. 
De ahí que el perfeccionamiento de la 
justicia penal en nuestro país, ha in-
cidido en que este principio se eleve 
expresamente a rango constitucional 
a partir de la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, para quedar ahora con-
tenido en el Artículo 20, apartado B, 
denominado: “De los derechos de toda 
persona imputada”, que en su fracción 
I, establece: “I. A que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa”.

De esa manera, al estar inmerso 
en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, el principio 
de presunción de inocencia, implica 
que la voluntad política del Constitu-
yente está dirigida preferentemente a 
reducir los errores judiciales positivos, 
es decir, las condenas falsas, porque 
dicho principio conlleva un derecho 
humano al ciudadano de que no se le 
impondrá alguna pena a menos de que 
su responsabilidad delictiva quede 
plenamente demostrada, no con base 
en presunciones.

Así, el sistema jurídico es congruen-
te con un principio general de justicia, 
acogido en los países con procesos 
penales modernos,  y estados de dere-
cho considerados democráticos, con-
forme al cual no puede imponerse una 
sentencia condenatoria a un reo cuya 
responsabilidad penal no se encuen-
tre plenamente acreditada, dado que 
las simples presunciones no tienen el 
peso necesario para enervar la presun-
ción de inocencia del acusado.

Asimismo, cabe señalar, que el ar-
tículo 14.2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de mayo de 1981, expresamente 
dispone que toda persona acusada de 
un delito tiene derecho a que se presu-
ma su inocencia, mientras no se prue-
be su culpabilidad conforme a la ley. 

Similar mandato establece el ar-
tículo 8.2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación, el 
7 de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, al referir, en su parte conducente, 
que “toda persona inculpada de delito 
tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se establezca legal-
mente su culpabilidad”.

En este mismo orden de ideas, me-
diante reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, se modificó el Artículo 10 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, rediseñándose la 
forma en que los órganos del sistema 
jurisdiccional mexicano deben ejercer 
el control de constitucionalidad; de 
acuerdo con el texto vigente, en el sis-
tema jurídico mexicano actual todas 
las autoridades del Estado mexicano 
están obligadas a respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos re-
conocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el 
propio Estado mexicano es parte, lo 
que también comprende el control de 
convencionalidad.

El segundo párrafo del artículo 
primero constitucional exige que las 
normas relativas a los derechos huma-
nos deben interpretarse, de conformi-
dad con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales de los que 
México es parte, de forma que favorez-
ca ampliamente a las personas, lo que 
se traduce en la obligación de analizar 
el contenido y alcance de tales dere-
chos a partir del principio pro persona; 
la aplicación de este principio implica 
el otorgar un sentido protector en fa-
vor de la persona humana en aquellas 
hipótesis de varias posibilidades de so-
lución a un mismo problema, es decir, 
se debe optar por la posibilidad que 
proteja en términos más amplios.

Asimismo, la presunción de ino-
cencia puede calificarse de poliédrico, 
es decir, que tiene diversas vertientes 
relacionadas con los derechos huma-
nos encaminados a regular distintos 
aspectos del procesal penal; entre una 
de esas vertientes se encuentra el trato 
procesal o regla de tratamiento del im-
putado, que se traduce en que una per-
sona deber ser tratada como inocente 
en tanto no se declare su culpabilidad 
por virtud de una sentencia conde-
natoria, circunstancia que ordena a 

todo juzgador impedir, en la medida 
posible, la aplicación de medidas que 
apliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, 
conlleva una prohibición de cualquier 
tipo de resolución judicial que supon-
ga la anticipación de la pena.

Tiene aplicación a lo precisado en 
el párrafo que antecede lo sustentado 
por la Primera Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 1a./J. 24/2014, localizable 
en la Décima Época, del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 5, abril 
de 2014, Tomo I, página 497, registro 
2006092, de rubro y texto siguientes:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un de-
recho que puede calificarse de “po-
liédrico”, en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertien-
tes relacionadas con garantías enca-
minadas a regular distintos aspectos 
del proceso penal. Una de sus vertien-
tes se manifiesta como “regla de trato 
procesal” o “regla de tratamiento” del 
imputado, en la medida en que este 
derecho establece la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está 
sometida a proceso penal. En este 
sentido, la presunción de inocencia 
comporta el derecho de toda persona 
a ser tratada como inocente en tanto 
no se declare su culpabilidad por vir-
tud de una sentencia condenatoria. 
Dicha manifestación de la presunción 
de inocencia ordena a los jueces im-
pedir en la mayor medida posible la 
aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre im-
putado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de reso-
lución judicial que suponga la antici-
pación de la pena.

En vista de lo anterior, se conclu-
ye que la finalidad de la presunción 
de inocencia es impedir la aplicación 
de medidas judiciales que impliquen 
una equiparación de hecho entre im-
putado y culpable y, por tanto, cual-
quier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 
En esta lógica, la presunción de ino-
cencia comporta el derecho a ser tra-
tado como inocente en tanto no haya 
sido declarada la culpabilidad de un 

individuo por virtud de una sentencia 
judicial y se haya seguido un proceso 
con todas las garantías.

Sentado lo anterior, se establece 
que el juez XXX de Distrito de Proce-
sos Penales Federales en el Estado de 
XXX, incorrectamente consideró al hoy 
quejoso como reincidente y por ende, 
negó la suspensión provisional bajo 
caución en términos del Artículo 399 
bis, del Código Adjetivo Penal Federal, 
toda vez que, como se dijo, tomando 
en consideración el principio de pre-
sunción de inocencia que opera en fa-
vor de XXX, no se le puede encuadrar 
en dicha figura debido a que de hacer-
lo así se le estaría dando el trato de de-
lincuente en el proceso del que deriva 
el acto reclamado; lo que no puede ser 
posible al no existir en su contra dos 
sentencias ejecutoriadas, con lo que 
se pudiera establecer formalmente y 
sin prejuzgar, que el inculpado tiende a 
delinquir de manera reiterada, debido 
a que se le estaría dando la calidad de 
delincuente en relación con un delito 
por el cual no se ha demostrado plena-
mente su responsabilidad.

Tiene aplicación a lo expuesto en 
la presente determinación, la tesis 
I.7o.P.107 P, sustentada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, visible en la página 
1797, de la Novena Época, del Sema-
nario Judicial de la Federación, Tomo 
XXVII, marzo de 2008, registro 170051, 
que dice:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE 
CONSIDERARSE EN LOS CASOS EN QUE 
SE TIENE DERECHO A LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. Cuando 
la autoridad responsable se niega a 
prorrogar el plazo para que el inculpa-
do cumpla con los requerimientos que 
aquélla le impone a efecto de ejercer 
su derecho a la libertad provisional 
bajo caución, previsto en el artículo 
20, apartado A, fracción I, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos viola sus garantías indivi-
duales al no otorgarle las facilidades 
inherentes para acceder al beneficio 
de forma inmediata; lo anterior, to-
mando en consideración el principio 
universal de presunción de inocencia 
del que todo inculpado goza, consis-
tente en ser tratado como inocente 
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hasta en tanto su culpabilidad no 
haya sido probada y declarada me-
diante una sentencia definitiva, con 
independencia de las sospechas o los 
cargos que sobre él recaigan.

Así como la jurisprudencia 1a. J. 
24/2014, emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizable en la Décima 
Época, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, 
de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, página 497, registro 
2006092, del tenor literal siguiente: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
REGLA DE TRATO PROCESAL. La pre-
sunción de inocencia es un derecho 
que puede calificarse de 'poliédrico', 
en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes relacio-
nadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso 
penal. Una de sus vertientes se mani-
fiesta como 'regla de trato procesal' o 
'regla de tratamiento' del imputado, 
en la medida en que este derecho es-
tablece la forma en la que debe tratar-
se a una persona que está sometida 
a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el 
derecho de toda persona a ser tratada 
como inocente en tanto no se decla-
re su culpabilidad por virtud de una 
sentencia condenatoria. Dicha mani-
festación de la presunción de inocen-
cia ordena a los jueces impedir en la 
mayor medida posible la aplicación 
de medidas que impliquen una equi-
paración de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohi-
bición de cualquier tipo de resolución 
judicial que suponga la anticipación 
de la pena.

No es óbice a lo aquí determinado, 
el hecho de que la autoridad respon-
sable, para concluir de la manera en 
que lo hizo, tomara en consideración 
como hecho notorio el auto de 3 de 
julio de 2000 XXX, que dictó el magis-
trado del Primer Tribunal Unitario del 
Tercer Circuito, dentro del toca penal 
XXX/201X, derivado de la causa penal 
XXX/2012, del índice del juzgado aho-
ra responsable; toda vez que si bien 
en dicho proveído se negó el benefi-
cio de libertad provisional bajo cau-
ción, lo cierto es que fue por diverso 
motivo al sustentado por el juez de 
Distrito responsable; es decir, el supe-

rior decretó que el sentenciado en ese 
proceso penal hizo uso de la violencia 
al cometer el respectivo ilícito, lo que 
dijo se traduce en la actualización de 
la hipótesis prevista por la fracción VII 
del Artículo 399 bis, del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales; no así 
en relación con su reincidencia, como 
en el presente caso acontece.

SÉPTIMO. Efectos de la concesión 
del amparo.

De conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 77, fracción I, la con-
cesión del amparo tiene el efecto ge-
neral de restituir al quejoso XXX en el 
goce de sus derechos violados, resta-
bleciendo los objetivos al estado que 
guardaban antes de la violación, para 
lo cual el Juez de Distrito responsable 
deberá:

1.- Dejar insubsistente el auto de 
cuatro de septiembre de dos mil XXX, 
dictado en la causa penal XXX/2014, 
de su índice; 

2.- Declarar improcedente la so-
licitud de la representación social, 
relativa a la oposición a la concesión 
del beneficio de la libertad provisional 
bajo caución en términos de lo pre-
visto en el Artículo 399 bis, fracción I, 
del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y

3.- Emita un nuevo proveído en 
relación con la petición del defensor 
particular del inculpado ahora que-
joso XXX, a efecto de que este último 
pueda hacer uso del beneficio de la 
libertad provisional bajo caución.

Lo anterior tomando en consi-
deración que el Juez de Distrito res-
ponsable debe únicamente sujetarse 
a los argumentos hechos valer por 
el agente del Ministerio Público de la 
Federación, dado que no es dable que 
determine a su arbitrio negar la liber-
tad provisional bajo caución en casos 
de delitos no graves, toda vez que ello 
implicaría una revisión oficiosa de las 
hipótesis previstas en la legislación, 
para negar la citada libertad, lo que 
resultaría a todas luces violatorio de 
los derechos fundamentales en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 14, 
de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por el 
diverso 20, apartado A, fracción I, de la 

ícitada ley suprema, en virtud de que 
el último de los preceptos menciona-
dos señala que el juez podrá negar 
la libertad “a solicitud del Ministerio 
Público”.

Tiene aplicación a lo anterior la 
tesis sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizable en la Quinta Época, 
del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Tomo CXXX, página 284, registro 
292942, que dice:

PEDIMENTO DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO, EL JUEZ NO PUEDE REBASAR-
LO. Es criterio de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que el órgano jurisdiccional, 
no puede rebasar el pedimento del 
Ministerio Público cuando beneficia al 
inculpado.

Cabe señalar que esta determina-
ción no limita ni restringe las faculta-
des del agente del Ministerio Público 
de la Federación de que, en su caso, 
aportar mayores datos o pruebas a la 
causa penal para demostrar su dicho; 
así como de realizar una nueva soli-
citud, sustentándola en otra de las 
fracciones que establece el numeral 
399 bis, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Los efectos de esta sentencia se 
producirán una vez que quede firme 
este fallo, de conformidad con lo que 
establece el Artículo 77, párrafo quin-
to, in fine, de la Ley de Amparo vigente, 
que dice:

En asuntos del orden penal en que 
se reclame una orden de aprehensión 
o auto de vinculación a proceso en 
delitos que la ley no considere como 
graves, la sentencia que conceda el 
amparo surtirá efectos inmediatos, sin 
perjuicio de que pueda ser revocada 
mediante el recurso de revisión; salvo 
que se reclame el auto de vinculación 
a proceso y el amparo se conceda por 
vicios formales.

Finalmente, cabe aclarar que la 
totalidad de los criterios jurispruden-
ciales que se han invocado a lo largo 
de este fallo no se oponen a la Ley de 
Amparo vigente, por lo que se aplicaron 
con sustento en el artículo sexto transi-
torio de dicha legislación actual.15
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Por lo expuesto y fundado, con 
apoyo además en los Artículos 10., 
fracción I, y 73 a 77 de la Ley de Ampa-
ro, se:

R E S U E L V E

ÚNICO. La Justicia de la Unión am-
para y protege a XXX, contra el acto 
que reclama del Juez XXX de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el 
estado de XXX, en términos de lo dis-
puesto en el último considerando de 
esta sentencia”.

IV.- CONCLUSIONES
1.- La presunción de inocencia es 

un derecho universal, históricamente 
no es una figura novedosa, el proble-
ma ha sido una constante ficción en 
su aplicación por parte de diversos 
operadores jurídicos, por lo que no se 
ha llegado a consolidar como derecho 
fundamental.

2.- La correcta aplicación de la 
presunción de inocencia, tiene como 
beneficio inmediato y particular, el res-
peto del debido proceso y las garantías 
judiciales del procesado o imputado 
en un Estado de derecho que se precie 
de ser democrático, y en lo general, al 
aplicarse correctamente este principio 
contribuye a evitar conductas irregula-
res o ilegales por parte de otras auto-
ridades, como detenciones arbitrarias, 
tortura, y actos de impunidad, qué 
flaco favor se le hace a la víctima del 
delito con la presentación de ‘’chivos 
expiatorios’’ por el afán de autorida-
des persecutoras de dar resultados, y 
presionados por los medios de comu-
nicación, en lugar de realizar investi-
gaciones serias, profesionales para dar 
con quien realmente haya cometido 
un delito.

3.- La efectiva realización del prin-
cipio de presunción de inocencia, for-
talece al poder judicial del ámbito que 
la aplique, gracias a este principio, 
(entre otros, el juzgador es un verda-
dero contrapeso con los otros) poderes 
y no se convierte en un instrumento de 
simple ratificador de actos de fiscalías 

o procuradurías, al contrario bajo un 
escrutinio estricto de este principio se 
debe mejorar tanto la procuración e 
impartición de justicia, se reitera entre 
otros asuntos, la presunción de ino-
cencia fortalece la independencia e 
imparcialidad del juez.

4.- En un sistema penal donde sea 
una realidad la presunción de inocen-
cia, se evitará en mayor medida la pri-
sión preventiva y sentencias condena-
torias en serie, lo que a su vez permi-
tirá armonizar nuestro sistema jurídico 
con pactos internacionales, propios 
de un Estado democrático. Ésto, ade-
más podría evitar, (al menos por este 
motivo), sentencias condenatorias 
en instancias internacionales contra 
nuestro país, con sus respectivas con-
secuencias legales y reparaciones.

5.- La aplicación acertada del prin-
cipio de presunción de inocencia debe 
ser una característica del nuevo juzga-
dor de la Décima Época, la época de 
los derechos fundamentales, recor-
dando que el juez es guardián del de-
bido proceso y sus garantías judiciales, 
se debe trabajar más en el aprendiza-
je, argumentación y nuevas formas de 
construcción del principio pro persona, 
de poco servirá la nueva reingeniería 
constitucional,  las grandes reformas 
en materia penal, en materia de de-
rechos humanos y de amparo si los 
juzgadores no tenemos la conciencia 
y responsabilidad de estar a la altura 
del reto.

6.- En suma, el respeto de la pre-
sunción de inocencia es un elemento 
esencial para una debida defensa, in-
herente a toda persona sujeta a proce-
so, desde su tramitación hasta el mo-
mento en que una sentencia condena-
toria establezca su culpabilidad, o una 
absolutoria decrete su libertad.16 
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Con una obra más compleja y _nos parece_ más técnica, Miguel Bonilla López presenta su libro Tribunales, normas y derechos con el objeto de enriquecer el fondo bibliográfico que pone a disposición de quienes sancionan las leyes y de los que defienden a las víctimas de las interpretaciones parciales o equivocadas de ellas.
Esta obra se basa en cuatro ensayos que tuvieron su origen en textos prepara-dos como notas para desarrollarlas a manera de lecciones, "cuyo efecto didáctico ciertamente fue más para mi que para mi audiencia", asegura el autor.

“En el primero, _agrega _ (`Derechos humanos, garantías e intere-ses), ofrece  una teoría de la impugnación de los actos del poder público", del perjuicio a los individuos y su vínculo con la noción de derechos de rango máximo.

Esta colección de ensayos, que el autor califica de "variopintos", son el resul-tado de lecciones impartidas por el autor a sus  alumnos; el calificativo se refiere a la diversidad  de asuntos y las distintas fechas en que fueron escritos, por eso cada uno trata  temas diferentes. Cada cual aborda materias que responden al interés suscitado en la fecha en que fueron redactados.
A manera de ejemplo, al final de los ensayos se relata un breve cuento que contiene una moraleja, y es que Miguel Bonilla López, como maestro, se valió de este recurso para hacer que sus alumnos discutieran entre sí a fin  de llegar a  una conclusión, es decir, que con argumentos pudieran llegar al fondo del problema que les había expuesto, en  busca de una posible solución.

ENSAYO

Invitación
LITERARIA

Con una obra más compleja y 
presenta su libro 
bibliográfico que pone a disposición de quienes sancionan las leyes y de los que defienden a las víctimas de las interpretaciones parciales o equivocadas de ellas.

Esta obra se basa en cuatro ensayos que tuvieron su origen en textos prepara-dos como notas para desarrollarlas a manera de lecciones, "cuyo efecto didáctico ciertamente fue más para mi que para mi audiencia", asegura el autor.
“En el primero, 

ses), ofrece  una teoría de la impugnación de los actos del poder público", del perjuicio a los individuos y su vínculo con la noción de derechos de rango máximo.
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una moraleja, y es que Miguel Bonilla López, como maestro, se valió de este recurso para hacer que sus alumnos discutieran entre sí a fin  de llegar a  una conclusión, es decir, que con argumentos pudieran llegar al fondo del problema que les había expuesto, en  busca de una posible solución.

que con argumentos pudieran llegar al fondo del problema que les había expuesto, en  
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Las recientes reformas en el sistema jurídico mexicano, obligan a los abogados a actua-
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